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IX. 

I N T R o D u e e I o N 

Uno de los datos más significati'\Us del

progreso económico y social de M~xico, está dado, indudable

mente, por la expansi6n de la industria automotriz. En esa -

expansi6n, es posible. verificar no sólo un apreciable creci

miento de la industria nacional, sino tambi~n, un aumento de 

la poblaci6n activa, ele'\0.ci6n en la calificación de mano de 

obra, mejor apro'l.echarniento de los recursos internos, acceso 

paulatino en la línea de sustitución de importaciones, ere-

cimiento e integraci6n del rubro automotriz, paralela diver

sificación de la producción en general¡ un más moderno traz~ 

do. vial, ampliaci6n del sistema de intercomunicación y tran~ 

porte, etc. Además y consecuentemente, de todo ello es tes-

timonio y causa de un crecimiento general de la capacidad a~ 

quisiti'-6 de la población. 

Pero ante este hermoso panorama de la in 

dustria automotriz, está en contraposición la economía; los

aumentos frecuentes que registran los automóviles, cada año, 

hacen que las ·familias de ingresos medios no puedan pagar un 

automóvil al contado, de ahí que los comerciantes hacen su -

publicidad diciendo: "que la nueva forma para comprar un au

tomóvil, con pagos mensuales y sin interéses, es el al!tofi -

#L .. 



X. 

nanciamiento". 

Considero que, debido a lo indispensable 

que en nuestros días es el automóvil, y que el autofinancia

miento es una forma práctica de resol'\.er este problema, se -

debe regular este tipo de contrato en forma más exacta y co~ 

tundente, para evitar conflictos y desaveniencias entre las-

partes que intervienen en él. 

Hablar de la necesidad del contrato de 

autofinanciarniento, es hablar de las carencias de transporte 

en México, que debido a la explosi6n demográfica de los úl -

tirn~~ años, la necesidad de un automóvil se hace cada vez i~ 
dispensable. 

Asimismo, cabe señalar, que el sistema -

econ6mico capitalista bajo el cual. vivimos es, sin duda al-

guna, un sistema de empresas, el cual• va desplazando lenta 

mente a las pequeñas negociaciones, a los talleres y aún a 

los pequeños comerciantes. 

La necesidad creciente de un mercado ca-

da1-.ez más amplio, requiere de la formaci6n de capitales, de 

mano de obra abundante, cara en cuanto más especializada, 

u ... 
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que se organice para efecto de producir mercancías en gran

des cantidades que satisfagan las exigencias del público, y 

a crear nuevos hábitos y costumbres en los consumidores. 

De ahí lo indispensable.del derecho me~ 

cantil, que es el conjunto de normas jurídicas.tendientes a 

proteger' a.los comerciantes y consumidores, regulando sus 

derechos::_y _-obl-igaciones, cuando contratan. 

El reconocimiento del contrato de auto -

financiamiento corno elemento fundamental, de. '-"'ntas, que se 

realiza merced a la influencia decisi w. del .público consu-

siete de enero de mil Ü'b~~'6L:~~os ochenta 

Hasta entonces, · 1a L•.;,y 'ri~dn .decía al re~ 
pecto, y corno este tipo de contrato no estaba comprendido en 

el' C6digo c.ivil, ni Mercantil, muchos empresarios daban a en 

u ... 
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tender que lo que ellos estipulaban en sus contr~tos, estaba 

correcto. 

Lo cierto es que se ha dado un paso im -

portante, pués los consumidores ya tienen el inicio básico 

de su protecci6n jurídica y los prQ..eedores de autofinancia

miento, para ser tales, deberán someterse al artículo 29 

Bis., de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor. 

El presente trabajo, está constituído de 

tres capítulos, el primero de los cuales trata sobre los co~ 

tratos en general, sus elementos, requisitos de• validez y 

cl'asificaci6n. 

En el segundo capítulo, se analiza el -

contrato de autofinanciarniento automotriz, su terminología, 

clasificaci6n, elementos escenciales (consentimiento y obj~ 

to), requisitos de, '1.0.lidez (la forma, la capacidad, la ause~ 

cía de. vicios del consentimiento -el error, el dolo, la. VÍQ. 

lencia -) , los elementos personales (1-a empresa, el suscrip -

tor), su operación y funcionamiento, el seguro (automotriz

y de vida), su forma de transmísi6n (la cesi6n de derechos), 

formas de terminación (la cancelación y la rescisión), el 

caso fortuito y la causa de fuer za mayor, las garantías en -
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el contrato (la fianza, la prenda, l.a hip.;teC::.i,:·el aval, el 

endoso en garantía) . 

Y por último, en el tercer. capítulo, se 

comentan la inter>enci6n de la·Ley Federal. .de ProteccicSn al 

Consumidor, en el contrato de autofinanciarniento ·automotriz 

y algunas fracciones del. artícul.o 29 Bis., d~ l.a citada Ley. 

/ 
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CAPITULO :t. 

l. e o n tratos 

"Etimológicamente contrato pro viene del -

latín "contractus", que significa contraer, estrechár, unir, 

contratar y esta voz deriva de "contraho", que entre otras -

acepciones tiene la de juntar o reunir " (l) 

A la luz de la doctrina y de los precep -

tos del derecho positivo, se ha diferenciado la presencia -

del convenio y el contrato, para establecer, la función que

cada uno alcanza dentro de las relaciones humanas. 

convenio es el acto jurídico plurilateral 

de donde hay un acuerdo de voluntades sobre un objeto de in

terés jurídico, con la consideraci6n de que éste presenta un 

doble aspecto: en un sentido amplio~ y otro de carácter res -

tringido. Contrato es la especie dentro del género de los -

convenios. { 2 ' 

(l)Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IV, Editorial Bibliogr! 
fica Argentina, Buenos Aires, Argentina, 1964, p. 120. 

(Z)Borja soriano, Manuel. "Teoria General. de las Obligacio 
nes", Editorial Porrúa, S.A., Octava Edición, M~Kico 1982, 
pp.111 y 112. 

'# ... 
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Se confirma lo dicho, con los art1cu1os -

1792 y 1793, de nuestro Código Civil para el Distrito Fede -

ral, que al efecto expresan: 

"Convenio es el acuerdo de dos o más per -

sonas para crear, transferir, modificar o extinguir obliga -

ciones•. 

"Los convenios que producen o ·transfieren 

los derechos y las obligaciones toman el nombre de contra 

tos". 

La teoría del contrato, hasta el C6digo·. -

· de ochenta y cuatro, se basaba fundamental.mente en el princ!_ 

pío de la autonom!a de la. 'l.Oluntad, que significa el recono -

cimiento.de la libertad de los individuos con un amplio már

gen para su libre actuación. Este principio fu~ aceptado de

modo rotundo por el Código de Napoleón, y recogido por su Í!!. 

fluencia, en la casi totalidad de las Legislaciones Occiden

tales. <3 > 

A lo largo de toda la época denominada 14:_ 

(3) 
Borja Soriano, Manuel. Ob.Cit., pp. 122 y 123. 



3 

beral, caracterizada por la libertad de contrataci6n, el co~ 

trato adquiri6 una importanc.ia inusitada, pero en 1.os tiem -

pos actuales, los autores hablan de una época de crisis, es

pecialmente por la falta de libertad en la conclusión del -

contrato, y en la determinaci6n de su contenido. 

Al respecto, la exposici6n de moti'l.Os del 

Código Civil .. vigente, menciona: 

"La necesidad de cuidar de la.mejor dis -

tribuci6n de la riqueza; la protecci6n que merecen los débi

les y los ignorantes en sus relaciones con los fuertes y los 

ilustrados; la desenfrenada competencia originada por la in

troducción del m~quinismo y el. gigantesco desarrollo de la -

gran industria que directamente afecta a la clase obrera, 

han hecho indispensable que el. Estado intervenga para regu -

lar las relaciones jurídico -económicas, relegando a segundo -

término al no ha mucho triunfante principio de que la .'l.Olu~ 

tad de las partes es la suprema l.ey de los contratos". 

La célebre fórmula de la escuela liberal

laissez-faire, laissez passer, es completamente inadecuada -

para resol-..ier los importantísimos y complejos problemas que 

u ... 
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a diario se presentan en· ia .·Vi.da contemporánea"-. l 4 ) 

No obstante, la contrataci6n sigue subsi~ 

tiendo y conserva, dentro del derecho civil y mercantil, un-

lugar primordial. Las legislaciones establecen restricciones 

a la libertad absoluta, . ~dando el establecimiento de pac --

tos contrarios a la moral, a las leyes, o al órden público,-

protegiendo a los que siendo incapaces puedan ser.víctimas 

del error prohibiendo determinadas estipulaciones depresivas 

de la dignidad humana, amparando a aquella de las partes que 

se encuentran en situación de inferioridad económica, exi 

giendo la observancia de determinadas formas en la celebra -

ci6n: sancionando la simulaci6n, etc. Pero dejando en todo-

caso amplios márgenes dentro de los cuales pueda determinar-

se el. individuo. (5) 

2.c o n t r a tos 
y M e r c a n t i 

C i. V Í 
1 e s 

i e s 

"Las normas del derecho ·mercanti.l cambian 

en parte las normas del derecho común, para adaptarse a 1.as-

(4) 
Código Ci.viL vigente para el Distrito Federal.. Editorial 
Porrúa, S.A., México 1982, pp. 8 y 9. 

¡s)Gran Enciclopedia del Mundo Durvan, S.A. Editorial Bilbao, 
Tomo V, 1967,p.761. 

#11 ••• 
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exigencias de la acti.vidad m.ercanti-1., .. si.n. embargo',. no exi.ste 

un sistem.a de derecho de las obl.igaciones mercantiles di wr -

so al sistema de las obligaciones civiles .... ( 6 ) 

Los contratos mercantiles en principio, 

se rigen por 1as mismas normas que 1os civil.es, en cuanto a -

sus el.em.entos esencial.es y de. val.ide z. 

En cuanto a l.os el.ementos esenciales, al. 

igual. que los civiles, es necesario el. elemento psicol6gico-

l.1amado consentimiento y el material denominado objeto. 

El consenti.miento, se forma entre presen 

tes con las mismas reg1as de los contratos civil.es, y entre -

ausentes, se establece 1a peculiaridad de que el. contrato se 

forma en el momento en que se contesta aceptando la oferta, -

es decir, se sigue el sistema llamado de la expe.dici6n, s~. 

gún lo establece el artículo 80 del Código de ~omerC:··~o. (+) 

*** 

(G) Vázquez del Mercado, Osear. "Contratós Mercal:ltiles ,¡, Edi -
torial. Porrúa, S.A., México 1982, Pr.irnera Edici6n, p. 55. 

(+)El sistema para perfeccionar la. "1.0l1.1ntad· entre. ausentes 
en materia mercantil, tiene una excepción ·en el' contrato -
de seguro, en donde se sigue el sistema de la recepción -
(artículo 21 de la Ley Sobre eLContrato de Seguro). 

H# ••• 



Por lo que se refiere al objeto, los con

tratos mercantiles también implican como los civiles, oblig~ 

cienes d~4~r, hacer y no hacer. 

En las obligaciones de dar, la cosa obje

to de la relaci6n, debe ser posible, física y jurídicamente. 

La imposibilidad física y jurídica origina la inexistencia -

del contrato por falta de objeto. 

En cuanto a las obligaciones de hacer y -

no hacer, también el hecho positi\O o negativo, debe ser po

sible, física y jur!<licamente hablando, y además, debe ser -

líc'ito. L'<;. imposibilidad así como la ilicitud, originan la -

inexistencia. A este respecto el artículo 77 del Código de -

Comercio nos dice: 

"Las convenciones ilícitas no producen -

obii,.:~~c.i.?n :ni acción, aunque recaigan sobre operaciones de -

c¡,me':i~":i~;; ... 
:.<:\~":' .. '.:·:-' 

Los el.ementos de. '\.alidez de los contratos 

mercantiles.- En principio, también se apl.ican l.as regl.as 

del. derecho civil en todo lo relativo a la. validez de los 

contratos mercantiles, en cuanto a_ la capacidad, forma Y .. vi -

.. : .. ,. ''. : ., '. ~- ··-
11# ••• 



cios del consentimiento, y al efecto establece el artícul.o -

Bl del Código ce Co~ercio: 

"Con las modificaciones :I:'. !="estricciones -

de este Código, serán aplicables a los actos mercantiles las 

disposiciones del derecho civil, 

los contrayentes y de las excepciones 
y ~f.:~}~i¿~;J~:_::scinden 

,·,· .. :.:,.~;./.'--«. ~,. t>J o invalidan los contratos". 
,,'. -~;/_<~;·: ... ::.~.~ .. ?~-~ .. 
. ,' ' : ·;;: '?:~.-¿· ·;·: 

En materia de vicios d~l ·conseJ"itimiento, 

tos, y por lo tanto, la acción es prescrlpt'Íbl~;' Eir.· acto con 

firmable y sólo p~ede invocarse la nuli~f:í~i~;t1~~~;,p~rjuidic~ 
do. 

financiamiento automotrl z, objeto de este estUdio. 

,.~-"'""' ,1; ,._.,~, 1~.;:,,"·'i" ., r'"~· -- .... k+, 

~ ~ .... 
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En la actualidad no se le dá importancia 

a esta distinción, pues lo mismo los que tienen nombre esp~ 

cial que los que no lo tienen, son contratos, y mientras en 

los primeros la ley reglamente la figura juridica, que ella 

reconoce, los otros se regulan por las leyes generales de -

la contratación. 

a). - LOS CONTRATOS UNrLATERAL.t:S y BILA

TERALES. - Los contratos unilaterales están incluidos en el

C6digo Civil para el Distrito Federal en el artículo 1835 -

que nos dice: 

"El contrato es unilateral cuando una S!:?_ 

la de las partes, se obliga hacia la otra, sin que ésta le 

quede obligada". 

Como su nombre lo indica, s61o inter vi.e -

ne en su. realización la. wluntad de una de las partes l por -

ejemplo: la donación y el testamento. 

Son bilaterales los actos·en que ambos 

contratantes quedan obligados, respectivamente, el uno ha 

cia el otro; ésto nos lo indica el articulo 1836 del mismo

C6digo Civil: 

u ... 
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ªE1 contrato es bi1atera1 cuando las pa;: 

tes se ob1igan recíprocamente". 

Por ejemp1o en 1a compra mnt.a, e1. mnde

dor está obligado a entregar la cosa. "Wndida y e1 comprador -

a pagar el precio con i.eni.do. 

b). - LOS CONTRATOS ONEROSOS Y GRATUITOS. -

Se dice· que 1os actos jurídicos son onerosos, cuando cada --

una de las partes que intervienen en 1a ce1ebraci6n del ac 

to, se obliga a dar o a hacer alguna cosa, resultando de su-

celebraci6n mutuos pro ~chos y cargas ; ejemplos~ la compra -

venta, el arrendamiento, etcétera. En estos casos, cada uno-

de los contratant~s está obligado a una prestaci6n, cada pa~ 

te asume para sí una carga, pero también espera obtener un. -

provecho. Hay cargas y beneficios recíprocos. 

Los actos jurídicos !;;~n grat~Úos, cuan -

do una de las partes procura que la otrafol:>tenga,l..l'ria i "\ent:aja 
,: .. ,., ::--·· .. :'--:..::,_.,.,,·: .. •;;-:: .1; ·'··" ' 

:::i::::e:::r a::::a:í a::~ :::0 x:~r~~:f ;¡rái~j~ift~;:::· ~=s 1:: 

partes que en él interviene ; ejemplo: la donac'i6n pura y si!!l 

ple, es decir, la que se hace s·in condición ni gra wmen. 

## ••. 
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El artículo 1837 del actual C6digo Civil, 

nos dice a este respecto: 

"Es cóntrato oneroso aquel en que se es 

tipulan provechos y gra\funenes recíprocos; y gratuito aquel

en que el prco "1.echo es solamente de una de las partes". 

e). - LOS CONTRATOS CONMUTATIVOS Y ALEATO -

RIOS~-- El-autor Gutiérrez y Gonzále z, nos dice que: 

·n •• • ésta no es una clas.ificaci6n autónoma, 

sino -u~~\"s~i::lasificaci6n del contrato oneroso•. ( 7 > 
·:v 

' ' :::. • e) , ... ~ • 

Estoy de acuerdo con él, ya que el mismo -

C6digo civil, en su artículo 1838, nos dice:. 

"El contrato oneroso es conmutati-..o cuan-

do las prestaciones que se deben las partes son ciertas des-

de que se celebra el contra to, de tal suerte ·que ellas pue. -

den apreciar inmediantamente el beneficio o la pérdida que -

**** 
(7) 

Gutiérrez y González, Ernesto. "Derecho de las Obligacio
nes", Editorial Cajica, S.A_., Puebla 1982, Quinta Edici6n, 
p.191. 
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les cause éste". 

Recordemos cuáles son los contratos one -

rosos: Son contratos onerosos los que se confieren pro\echos 

y gra\ámenes recíprocos. Y por lo que nos dice el C6digo Ci

vil en el art!culo 1838, concluimos que es conmutati'-0 el 

contrato en que las prestaciones son ciertas y determinadas-

al celebrarse el contrato. 

El contrato oneroso aleatorio, dice el ar 

ticulo 1838, del citado C6digo: 

"Es aleatorio, cuando la prcstaci6n dcbi-

da dependa de un acontecimiento incierto que hace que no sea 

posible la e valuación de la ganancia o pérdida sino hasta 

que ese acontecimiento se realice". 

se consideran aleatodós;·~;;:~ü coritra to. de -
,·,. -~i~~{;2~~¡;~f _¡~7:;~~~~-;·.~ }·.'. ~ ~;',~ ': .. i t·: 

juego y apuesta, la renta. vi taúC:ia~};)i~ 'cC)mp:raydc~esperan za, 

(Artl:Culos 2764 al 2793, del cóaicj~ ~'.~:~.{~~á$W,'!{~;:::? ., , . 
·_· .. ··:-;~-'- ···--~~'~. ~'{-:.;~::~::-}.:~----

-- __ -,:.;· ";_'"'' 

d) • - LOS CONTRATOS FORMALE.S Y CONSENSUA -

LES. - Esta clasificación atiende a r¡uc ·la ."1.olunt.,d ele 1:1,; 

partes otorgantes del acto, deba o no cxternnrsc de unn m.:in~. 

n# ••• 
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ra específica. 

El contrato consensual, es el que se per

fecciona por el sólo acuerdo de las. '\Oluntades, sin necesi -

dad de que éstas reVistan forma alguna, es decir, se acepta 

la manifestaci6n de la. '\Oluntad ya sea expresa o tácitamente. 

En la forma tácita, por ejemplo, son aqu~ 

!los casos en que se toma la cosa y se deposita el precio, 

hecho indubitable de la manifestaci6n de la. '\Oluntad para c~ 

lebrar el contrato. 

En cuanto al consentimiento expreso,. se. -

acepta. '\AO!rbalmente, o por señas que expresen dicha. '1.0lllntad. 

"Los seres h?manos desconfían, o se sien

ten inseguros cuando sus operaciones quedan sujetas a la si!!I_ 

ple palabra, sin ningún documento o "formas" en donde cons. 

ten de manera fehaciente. A los seres humanos no les basta 

en principio el "solo consentimiento" en los actos jurídicos, 

sino que buscan dar forma fija a las. '1.0lt1ntades. Estiman co -

mo dice la sabia filosof·Ía popular, que "las palabras se las 

lle '..El el viento", significando con ello que celebrar opera 

ciones. '\AO!rbales puede tener el resultado posterior de un de~ 

u ... 

-···"~ 
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conocimiento o negación del acto por' cualqu.i~ra de. los que 

en él intervinieron". (B) 

El formalismo busca 'si~mpi.:e éque ·la. '1.0lun -

tad de las partes se fije en un doc~entor:ae '.;t'.~( manera que 

el acto es nulo, si falta éste. 

Considero que la forma escrita es la base 

de los contra tos en el campo del derecho mercan.ti 1,. donde 

con un mínimo de formalidades se tiene bastante seguridad j~ 

rídica y, se ha logrado inclusi ~, cumplir el arihelo de 

Savigny: 

las usurpaciones 

justicia". <9 l 

,.- . "' _., 

( S) Gutiérrez i d~n~ále~z,< Eh°iE!sto · 

in-

forma 

(9) . ' . ' ' . . 
Savigny, citado pOr Gutié,r,rez.y Go.nzálE!s, .Qb,Ci.t. p.252 . 

. .• , .. -r.~-~-:, .. :/:.;i~~;;..~:.~>~~.:~,<).;~;:~·*~~¡;¡:~\~;f+;t,;.~~=;~~~-;;:~~~4~~;~~i*~:.~~~;~~-:;:-;~~~~~ii~f:t'~~,¡~}'.~~iz,,>~;i::-,{:;~,.:.-..-·~·'· 
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para un trato, mientras que éste no revista esta forma no 
@'T/A 

será. válido, sal'° disposici6n en contrario; pero si la.= --

luntad de las partes para celebrarlo consta de manera feha 

ciente, cualquiera de ellas puede exigir que se dé al contr~ 

to la forma legal". 

e). - LOS CONTRATOS REALES Y CONSENSUA 

LES. - Contrato real es aquél para cuyo perfeccionamiento se

requiere .. de la entrega de una cosa, de tal forma que mien 

tras ésta no se reciba, el contrato no puede surtir sus efeQ_ 

tos. 

Como categoría de contratos reales, pod~ 
'·. ' 

mos.··:a.itar:'.ei· mutuo (préstamo de consumo), el comodato (pré§_ 

tam~; d~ .uso), el depósito y la prenda. (lO) 

El contrato consensual, es el que se pe!:_ 

iecciona por el sólo acuerdo de las: '1.0luntades sobre un obj~ 

to cierto, sin necesidad de que se haga entrega de la cosa, -

vgr.: la compraventa, en donde, por regla general, basta el 

acuerdo de las :partes para que el contrato se perfeccione. 

*** 

( lO) ventura Sil. va Sabino. "Derecho Romano", Editorial PorrGa, 
S.A., México 1978, Cuarta Edici6n, p. 341. 

## •.. 
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Así nos dice el artículo 2249 de nuestro C6digo Civil. vigen -

te: 

"Por regla general, la1 '\.enta es perfecta 

y obligatoria para las partes, cuando se han convenido sobre 

ia cos·a y su precio, aunque la primera no haya sido entrega -

da1 ni el segundo satisfecho". 

"Por regla general, para constituír el 

contrato, es suficiente el consentimiento de las partes; en

~al caso, el contrato se llama consensual. Adviértase que es 

C!ontrato consensual_, no aquél para el cual se necesita el 

consentimiento (en• 'IE!rdad, el consentimiento se necesita pa -

ra todo contrato) , sino aquél para el cual el consentimiento, 

Siempre necesario, es también suficiente. Contrato censen---

sual es aquél para el cual, el consentimiento basta para pe~ 

feccionarlo". (ll) 

f).- LOS CONTRATOS PRINCIPALES Y ACCESO-

.iúos. - Los . .;ontratos principales son aquéllos que exist~n -

por sí mismos, en tanto que los accesorios sori los·. que depe!!_ 

*** 

(ll)Messineo F., .Dottrina Generale del Contratto, Tercera
Edición, Milán 1948, Cap. VII, p. 213, citado por Ruíz
Rueda, Luis. "El Contrato de Seguro", Editorial. Porrúa, 
S.A., México 1978 1 Pri~era r=.S.;í:.P}:9_n,,,~P.·i"'79~~;;:!.fcc,;;,;,;~ .• ;-•e~·· ····' · 

# # ••• 
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den de un contrato principal. 

Los contratos accesorios siguen la suer-

te del principal, porque la nulidad o inexistencia d~ los -

primeros origina a su1-...ez, la nulidad o la inexistencia del

contrato accesorio; estos contratos son llamados también "de 

garantía", porque generalmente se constituyen para garanti -

zar el cumplimiento de una obligación principal. 

En relación a esta clasificación, cabe -

señalar que el autor Josserand, defiende la tésis de que, en 

realidad, los contratos accesorios, como los de caución e 

hipoteca, "pueden subsistir independientemente de todo con -

trato preexistente, puesto que se puede caucionar una oblig~ 

ción nacida de un delito", añadiendo que estos contratos 

"son, sin duda, un accesorio, pero de una ogligación, no de -

un contrato". (l 2 ) 

g) • - LOS CONTRATOS INSTANTANEOS Y DE .. -.--

TRACTO SUCESIVO. - "Contrato de tracto sucesi v:>, es en el que, 

perfeccionado el acto, el contrato no concluye, sino que las 

*** 

{l 2 )Josserand, "Derecho Civil.", Tomo II, Volúmen:r, p. 20,. 
citado por De Pina Vara, Rafael. "Derecho Ci.VÍ.l. Mexicano", 
Editorial Porrúa:, S.A. ~Méxic:o · 1977, Cuarta .Edición, p .306. 

·:.·· :<;.;.-.::.:-i.:: .. ·J-'1:': .;.;:·~~,.r-~ .... 1-:.".I.·.,<~ ,, ~·:-·•, . . 
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partes se siguen. haciendo prestaci.ones contínuas o periódi. -

cas. 

El contrato de tracto instantáneo, es el que 

se perfecciona y ejecuta eri un solo momento. Tal es el. -. 

caso de la compraventa al contado, en donde por el s6lo. -. 

acuerdo de las: i.oltmtades sobre uti objeto cierto, se logra -

la plenitud y eficacia del contrato, y se cumple de i.runedi~ 

ton. (13) 

h). - LOS CONTRATOS NOMINADOS O TIPICOS E. -. -

INNOMINADOS O ATIPICOS. -Nuestro Código Civil, aunque no ha-

bla de contratos nominados o típi.cos e innominados o atípi-

cos, admite la tal distinción. Lo anterior, lo confirma el 

Código Civil.vigente, en su artículo 1858, que establece• 

"Los contratos que no están especialmente r~ 

glamentados en este Código, se regirán por las reglas gene -

rales de los contratos, por las estipulaciones de las par,--

tes y, en lo que fueren omisas, por las disposiciones del. -

contrato con el que tengan más analogía de los reglamentados 

en este ordenamiento". 

*** 

(ll)Gran Enciclopedia del Mundo, Durvan, s. A., Ton<> XX, Ob. 

Cit., p. 1221. 

11# ••• 
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Contrato innominado es aquél 'que no está -

reglamentado en capítulo especial. por l.a Ley, o un determin~ 

do sistema legal.. 

"Se ha escrito al respecto que como no. -

basta por s! solo tener un nombre, o no tenerl.o es insufi 

ciente para diagnosticar si estamos o no ante un contrato n~ 

minado o innominado, ser~a mejor abandonar l.at vieja termino

logía de contrato nominado o innominado y habl.ar de contra-

tos típicos o atípicos, pues lo decisi'IO es tener o no una -

discipl.ina particul.ar". (14) 

El. contrato atípico responde a exigen~~

cias inel.udibles de latvi.da, puesto que las obl.igadas rela. -

ciones q~e ésta impone, exceden muchas: "1.eces de las previsie_ 

nes del l.egislador y determinan la aceptaci6n de f5rmulas. ~-

que éste no ha ideado, pero que una.vez creadas por los par-

ticulares, son reconocidas como legal.mente eficaces. Y así,-

a medida que la civilizaci6n a'\.a.nza, l.os contratos innomina

dos son cada día más importantes, "pues dadas l.as compl.ejid~ 

*** 

(l 4 >aarea, Los Contratos atípicos en la "Revista General de 
Legislaci6n y Jurisprudencia", Año CL, Segunda Epoca, T2. 
mo XXVI, p. 61, No. 708, 'tomado de De Pina Vara, Rafael, 
Ob.Cit. i?· 352. . 

## ••• 
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eles de la 1 vida moderna, ni el legislador puede modelar todos 

los contratos que puedan surgir, ni sería conveniente redu-

oir la libertad de la contrataci6n a tipos o figuras jurídi

cas reglamentadas pre vi.amente". (lS) 

A contrario sensu, los contratos nomina-

dos o típicos, son los que se encuentran reglamentados por 

algún ordenamiento jurídico •. 

i) • - LOS CONTRATOS PARITARIOS O NEGOCIA -

DOS Y LOS DE ADHESION. - Además de las clasificaciones adopt~ 

das por nuestros legisladores, existen otras acerca de los 

contratos en general o de ciertos grupos de ~llos, entre las 

que se encuentran los llamados paritarios o negociados y los 

de adhesi6n. 

Los contratos paritarios o negociados, 

son los que atendiendo a que las partes hayan discutido las-

condiciones del contrato, llegan a un acuerdo sobre éste, C2_ 

saque no ocurre con los contratos de adhesi6n.(lG) 

*** 
(lS)Val\.erde, "Tratado de derecho civil español" ,Tomo III,p. 

332,citado por De Pina Vara, Rafael, Ob.Cit.,p.352. 

(lG) Sánchez Medal, Rarn6n. "De los Contratos Civiles", Edito
rial Porrúa, S.A,, México 1986, Octa"l.a Edición, p.34. 
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Veremos con más amplitud los contratos -

de adhesi6n, por la gran importancia que para este trabajo,

tiene. 

Con el desarrollo de la gran induatria,

el nacimiento de empresas comerciales de gran potencia, y el 

crecimiento de las so~iedades an6nimas, los principios de 

contrataci6n han tenido que modificarse. Junto al pequeño a~ 

macén en donde puede libremente discutirse el precio y todas 

las condiciones del contrato de objetos expedidos, han surgi 

do las grandes casas y las sociedades comerciales poderosas, 

dotadas de administraciones cemplicadas, en donde la.venta 

de cientos de productos semejantes, hacen indispensable la. 

fij~ci6n. de antemano de condiciones contractuales idénticas -

para todos aquéllos que quieran adquirir determinado objeto. 

El posible comprador no tratará con el. -

dueño o el representante de la sociedad, sino con un sinnum~ 

ro de empleados, los que se limitarán a repetir las condi. ~

cienes del contrato, fijadas por sus superiores con anterio

ridad. Y no le quedará al posible cliente más remedio que. 

contratar bajo esas condiciones o desistir de hacerl'o. 

Por otra parte, es un fen6meno caracte. -

rístico de la actividad económica ~ctual, la tendencia a la-

'' ... 
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uniformidad en la producci6n de las cosas y de los servicios 

comerciales. Esta uniformidad refleja por una parte, la 

igualdad de las necesidades humanas fundamentales, por la -

otra, responde a la necesidad de la producci6n en grado máx~ 

mo, que se alcanza con la creación de productos tipo consta~ 

te, adem~s con la concentraci6n de la actividad productiva. 

La uniformidad de la producción conduce

ª la uniformidad de las condiciones de uso y goce, y del ca~ 

bio de las cosas y de los servicios producidos : como canse -

cuencia de ello,. viene fatalmente la homogeneidad de los co~ 

tratos, mediante los cuales se efectúa el cambio (de serví -

cios o de propiedad), estos contratos cuyas condiciones son

fijas de antemano, por quienes los proponen y a los cuales. -

los particulares, que se adhieren a ellos tienen un papel en 

extremo limitado, la doctrina los denomina "contratos por 

adhesión", que han motivado discusiones respecto a su natur~ 

le za jurídica, pues no se presenta el fenómeno del consentí -

miento en la forma normal o tradicional, es decir, el contr~ 

to precedi~o de una libre discusión entre las partes contra

tantes. 

Estos contratos, que so.n de. gran impar -

tancia social, al considerarse la desigualdad de ·las contra -
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tantes, pués mientras uno es un particular cualquiera, la --

otra es una formidable potencia económica; se suscita el pr~ 

blerna según se pretende por la falta de libre discusión, en-

que una de ellas impone la ley del contrato, y fija sus con

diciones rígidas e inderogables, y se las impone a la otra -

parte, que no hace sino aceptarlas, adhiriéndose de esta ma-

nera al contrato. 

Pero si analizamos las formas corno se e~ 

tablecen y formulan estos contratos, que son extensamente. 

discutidos por los interesados que los estructuran (general-

,mente, l~s empresas), y que en ocasiones son sometidos al e~ 

tudio de las autoridades competentes, podernos encontrar que

muchast wces, hay en este tipo de contratos infinitamente -

más justicia contractual que en los contratos particulares.

libremente pensados y discutidos. 

de 

"Lü· oferta se hace·. a un~ ca.lec ti vid ad ; . -

el con venia es obra exclúsi va de una de las partes, la regl~ 

c.entación del contrato es compl.eja.: la situac:ió.n .. de1, que 
. ·-· ;;,,;._~;..;~,;~~(·.ef,;¡~~~i::f.::-"·~ .. ~(ll'! . .Q"~){<1-,'"''·":.,..z.i,."'!l".,_,, :~ 

- <- - e·•··-·.-:-· ·-- """º~-,~:,,:,:,"·.;;"':~···i?_ti.r,;~~;-:~;;~,;;.J','~1·;,.:,,,;.!r 
•. :-:>-t~ .. ~;~~.,~~~;,. .:/.,;'f :'(4:~" ;;,;,i :,,·~;!' \'tf'·,:~:,~··i',·7""'"~' 
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ofrece es pre~onderante; la oferta no puede ser discutida; -

el contrato oculta un ser'.'icio pri'.ado de t:tilicad ;:úbli --

ca". (17) 

*** 
(l?)Sallé L'e'l.Olution thechnique du contrat, Núm. 15, pp. 

48 y 49, cit<ido por Borja Sori'1no, M<inucl, Ob. Cit., p. -
131. 
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1. - DEFINICION: La palabra "auto•, pro viene -

del qrieqo "mismo•. "propio•,, '° z c;¡ue se usa como prefijo. --

con la significaci6n de propio, por sí mismo. 

"Financiar", pr~viene del francés "financer", 

que significa crear o fomentar una empresa aportando el din~ 

ro necesario. (18) 

El autofinanciamiento automotriz, es un con~-

trato por el cual, un grupo de personas, a través de sus 

aportaciones, integran un fondo común destinado a la adquis~ 

ci6n de.~hículos automotrices, el cual es administrado por

un tercero (una persona moral), y quien además se obliga a. -

entregar los. ~hículos a los integrantes, en los términos. 

previstos por la ley y el contrato. 

*** 

(lB)Gran Enciclopedia del Mundo, Durva.n, s. A. Tomo XX, Ob. 

Cit., pp. 153 y 612. 

## ••• 
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2. Terminol.og!a: 

Creo de util.idad el mencionar en este 

punto, las distintas terminol.og!as que se manejan en este 

contrato, según se refieran a su denominaci6n o a algunos a~ 

pectos relativos a su operaci6n y a sus elementos persona. -

les. 

a).- SISTEMA DE AUTOFINANCIAMIENTO.- Es

una práctica comercial, consistente en la integraci6n de gr~ 

pos de personas interesadas en adquirir un.veh!culo automo -

triz nue"loO, quienes mediante aportaciones peri6dicas consti

tuyen un fondo común que _permitirá las adquisiciones y entr~ 

gas de acuerdo con'las modalidades que establece el. contra. -

to. 

b). - SOLICITANTE. - Es la persona f!sica -

o moral que presenta solicitud a l.a empresa para participar

en el sistema. 

c). - INTEGRANTE·. - Es el solicitante que -

ha sido aceptado y forma parte de un grupo ya integrado. 

ii) ·• - GRUPO. - Conjunto de determinado nú -

11'# ••• 
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mero de personas, es decir de integrantes, cuyas aportacio

nes forman un fondo común con la finalidad de que cada uno -

de ellos, obtenga un1 "lehículo automotriz, en los t~rminos -

del contrato. 

e) • - AOJUDJ:CATAlUO. - Es el. integrante -

del grupo que ha obtenido el derecho a recibir, por cualqui~ 

ra de l.os medios de adjudicaci6n, el., "lehículo automotriz de!_ 

crito en la carátula del contrato. 

f). - BJ:EN CONTRATADO. - Es exactamente el 

. whícul.o automotriz descrito en la carátula del contrato. 

g). - CUOTA DE J:NSCRIPCION. - La cantidad -

que cubre el solicitante o cualquier reemplazante, para ser

aceptado en el sistema. 

h). - APORTACION. - La cantidad mensual r~ 

sultante de di vi.dj.r el costo del. whículo entre el número de 

mensualidades establecidas en el· contrato, la cual se puede

modificar en ra26n de lou incrementos o disminuciones de los 

precios de los' whículos. 

i) . - FONDO COMUN. - E 1 conjunto de aporte. 

ciones de los integrantes y adjudicatarios, así como los de-

## ••• 
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más ingresos que correspondan a un grupo. 

j) • - GASTOS DE ADMINISTRACION. - La can t.!_ 

dad que podr~ cobrar la empresa por los di wrsos actos que. 

realice para la consecuci6n de los fines del sistema y que.,

se calcula porcentualmente (0.2% mensual del precio. vigente

del; -..ehiculo); actos que pueden ser por ejemplo, la adquisi-

ci6n de las unidades, el pago de seguros, la subasta, etc. 

k) • - CUOTA MENSUAL TOTAL·. - Es la canti --

dad que mensualmente debe aportar el integrante a la empresa 

y que es la suma de todos los conceptos que se detallan en -

la carátula del contrato. 

1) • - DESERTOR. - Es el integrante que no -

continúa con el sistema. 

m) • - BOLETA MENSUAL DE PAGO·. - Es el dOC]:! 

mento que emite la empresa y en el que se indican todos los

conceptos que integran la cuota mensual total. 

3.Clasificaci6n del Contrato 
de ~utofinahciamiento Auto 
motriz: -

a).-' El contrato de Autofinanciamiento -

·_,, .... ,,:-~\". : • ./ ,.._ •• ,, .. , ·1"-"7> 
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28 

automotriz es un contrato bilateral, porque desde el momento 

de la celebraci6n del mismo, se generan derechos y obligaci~ 

nes recrprocas. 

b). - Este es un contrato oneroso, en. vir 

tud de que impone pro -..echos y gra. Uimenes recíprocos. Además, 

la ubicaci6n de este contrato dentro de los contratos onero

sos, lo clasifica tambi~n como a un contrato mercantil, ya -

que estos últimos serán siempre onerosos, dado el criterio -

de lucro que siempre se dá en las operaciones comerciales. 

c) . - Es un contrato conmuta ti \0 1 pues 

tanto los pro "lechos como los gra \\Smenes de ambas partes son -

conocidos al momento del perfeccionamiento del contrato. 

Es pertinente aclarar que los gra\\Smenes 

de los particulares (es decir, las cuotas mensuales), así 

como los gra \ámenes y pro ..echos de la empresa (los gastos de 

administraci6n), son conocidos y determinables,aún cuando no 

están determinados al momento del perfeccionamiento del con

trato, pues el precio del . ..ehículo objeto del contrato, su 

fre cambios continuos, y al elevarse éste, los gastos de ad

ministraci6n se elevarán porcentualmente. 

d). - Es un contrato formal, toda "º z que 

## ••• 
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en ellos, el consentimiento debe manifestarse por escrito, a 

través de una escritura privada (artículo 29 Bis., fracción

X, de la Ley Federal de Protección al Consumidor). 

el. - El. contrato de autofinanciamiento -

automotriz, es un contrato consensual, ya que el mismo, se -

perfecciona por el acuerdo de 1.as partes y como consecuencia 

de ello, nacen sus obl.igaciones y derechos. 

f) Este es un contrato principal., 

el.lo en. virtud a que su existencia o. val.idez no dependen de

una obl.igacion preexitente, es decir, es un contrato que ti~ 

ne exiSfiúícia por sí mismo . 

. g) . - El. contrato de autofinanciarniento -

es un contrato de tracto sucesi-w:>, pues aunque queda perfec -

cionado en el momento en que el. solicitante es aceptado al 

sistema, éste no concl.uye, sino que 1.as partes se siguen ha

ciendo prestaciones periódicas durante doce (corno mínimo) o

sesenta (corno máximo) meses (artículo 29 Bis., fracción IV, -

de 1.a Ley Federal de· Protección al. Consumidor). 

h) .- Nuestro objeto de estudio, es un 

contrato atípico, en, v.i..rtud de que la ley no lo regl.amenta 

ttlt ••• 
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de ::ianera particular, aún cuando exista la regulac.i6n gen~ -

ral de los sistemas de comercializaci6n. 

i) • - El contrato de autofinanciñmlento -

automotriz es un contrato de adhesi6n, porque sus cláusulas-

deben ser aprobadas por la Secretaria de Comercio y Fomento

Industrial; porque además las mismas son redactadas unil~ -

teralmente por el proveedor o empresa, sin -que ··el--particular 

para aceptarlo, pueda discutir su contenido (artí~ulo 4° de

la Ley Federal de Protección al Consumidor) . 

4. - ELEMENTOS ESENCIAL~s\( . . . . ~ .. -.,·, . ~ ... .'. ,:., 

son aquel.los eie;ne;n.to~ ;c2c:>ri~entimiento y 

cuales. el. cón.tratc/~'.~~;;·~;iif~~rn~~~~/~sto es, sin los objeto) 

que no produciría efecto leg¿l'~ 

de ~'al°er por. 

inexistencia podría'. 
·.;··.· ·.· 

Federal> 

acuerdo 
-·.~-

de dos o in'ás: voluntádes sobre . la producción ó transmisión de 

obligaciOries ~ deJe~h~s (a:r~-ículo 1794° del Código Civil vi -

gente), y· es necesario que esas. =luntades tengan unil man!_ 

festación exterior. 
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Cabría preguntarse entonces, ¿cuando se

considera perfeccionado el consentimiento en el contrato de-

autofinanciamiento automotriz ? , ya que de ello depende una

serie de efectos, como lo son por ejemplo: 

Saber si las partes tenían o no capac~ 

dad para obligarse al externar su. voluntad. 

... -, Se determine cual es la ley aplicable --
... 

al acto:jurídico, si es que la ley sufri6 alguna reforma o -
. ·-·,,:._:.--:. - . 

derog<l(:':_.fisri entre el momento de la propuesta y la aceptación. 

Se determine a cargo de quién corre el -

siniestro de la pérdida de la cosa, etc .. 

El consentimiento está compuesto por --

dos elementos, la propuesta y la aceptación. 

"La propuesta es un declaración unilate-

ral de. voluntad, recepticia, expresa o tácita, hecha a pers~ 

na presente o no presente, determinada o indeterminada, con-

la expresión de los elementos esenciales de un contrato cuya 

celebración pretende el autor de esa.voluntad, seria y hecha 

con ánimo de cumplir en su oportunidad. 

u ... 
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La aceptaci6n es una declaraci6n unil~ -

teral de. voluntad, expresa o tácita, hecha a persona presen-

te o no presente, determinada, seria, lisa y llana, mediante 

la cual se expresa la adhesi6n a la propuesta ~ se reduce a

un sí". Cl 9 l 

El consentimiento en el contrato de aut~ 

financiamiento automotriz debe ser expreso, esto es, se debe 

manifestar verbalmente, por escrito o por signos inequí'-'=>cos 

(artículo 1803° del C6digo Civil para el Distrito Federal),-

y se puede apreciar a través de dos momentos~ 

En el primero de ellos, el pro -veedor, es 

el que efectúa la propuesta, es decir, es el que a tra~s de 

los medios masivos de comunicaci6n, o bien directamente, por 

medio de sus empleados (vendedores), ofrece al público en -

general el contrato en cuesti6n. 

El segundo momento se toma en cuenta a -

partir~.d~ .q':1e la oferta .o propuesta ha· sido aceptada; es en -

. toncek .. cuál1d:~/ el. ·parti~ular o soi.icitante presenta por eser!_ 
,•-e:,' 

to a la. "empr-,asa, una "sol.icitud" para participar en el sist~ 

*** 
(19) 

Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. Cit. pp 209 y 214. 
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ma (la llamada solicitud, no es un escrito particular, sino

que, se trata del propio contrato) ; la solicitud se suscribi 

rá ante los empleados autorizados para ello. (los. i.endedores) 

quienes llenarán la carátula de la misma (es decir del ca~ -

trato), con la información en ella requerida (por ejemplo: -

el nombre, la direcci6n, el tipo de_ vehículo, la garantía,-

etc.), asimismo, los empleados en cuesti6n entregarán al so

licitante una boleta de pago, la cual deberá ser enterada -

por el solicitante, ante la instituci6n bancaria que se le -

indique, siendo la fecha de pago que señale el Banco, la que 

determine la antigüedad del solicitante para todos los efec

tos. 

En el primer momento, la aceptaci6n pue

de ser hecha en cualquier tiempo, lo cual no sucede en el s~ 

gundo momento, ya que en él, la aceptación o la no acept~ 

ci6n debe darla a conocer la empresa, dentro del término de

quince días naturales, contados a partir de la fecha de la -

solicitud (esto es, a partir de la fecha de pago señalada ~

por el Banco), pues de no hacerlo, entonces el solicitante 

se consideraría automáticamente como aceptado. 

En el caso de que la empresa no acepte -

al solicitante, deberá hacerselo saber, y uentro de los diez 

días naturales siguientes, deberá también de-..olverle el pago 

## ••• 
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hecho inicialmente. 

El perfeccionamiento de los contratos, 

es un tema tratado por los autores en forma extensa, ya que

el mismo puede presentar di'l.ersas modalidades, dependiendo 

por ejemplo, de si la oferta o propuesta se realiza entre -

personas presentes o no presentes : o bien, se otorgue plazo -

o no, para su aceptaci6n. 

En este trabajo me limitaré a mencionar

una de dichas modalidades, en. virtud a que el contra to obje -

to de estudio se realiza entre personas presentes que se 2. -

torgan plazo. Lo anterior es así, porque en el caso de que 

un cliente, al ver el folleto ilustrado, en vi.ara una carta -

en la que aceptara tomar parte de un grupo de autof inanci~ -

miento, la empresa enviaría a uno de sus agentes, para que 

éste le explicara con todo detall.e en que consiste el siste

ma, y le recogería sus datos. 

A este respecto, el maestro Don Ernesto

Gutiérrez y Gonzále z nos dice que~: 

"Si se encuentran presentes el oferente -

y el presunto aceptante, el consentimiento se puede perfe~ -

## ••• 
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cionar desde que se externa la oferta y hasta que. venza el. 

plazo que se conceda por el solicitante para resol ter sobre -

la aceptaci6n (artículos 1804 y 1805 del C6digo Civil vigen -

te)." (20) 

Una. vez que hemos 1 visto cuando se puede-' 

perfeccionar el consentimiento entre presentes que se oto~ -

gan plazo, podemos concluir que el consentimiento en el con -

trato de autofinanciamiento automotriz se puede perfeccionar 

a partir del segundo momento, es decir, desde la fecha indi

cada en la primer boleta de pago (la cual se adjunta a la sQ_. 

licitud de ingreso al sistema) , y hasta el término de los 

quince días naturales, que la empresa tiene para notificar -

al solicitante su aceptación o rechazo. 

Al tratar en los párrafos anteriores el-

consentimiento en el contrato de autofinanciamiento automQ. -

triz, se pudo observar que, en realidad, el oferente no es-

el proveedor, sino el particular; toda.vez que, para que 

éste forme parte del sistema, tiene que ofrecer al agente 

.vendedor, una serie de datos, que sir...an a la empresa para. -

*** 
(20) 

Gutiérre z y Gon zále z, Ernest.o. Ob. C.it. p. 222. 

ll# ••• 
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poder realizar un estudio socio-econ6mico, a efecto de ga -

rantizar la solvencia necesaria del particular (oferente), -

para participar en uno de los grupos de autofinanciamiento. 

Lo anterior nos lle'l.8 a concluir, que -

la policitaci6n realizada por la empresa, no es en realidad 

tal, pues al momento de ser aceptada por el particular, no

se d~ el perfeccionamiento del contrato, y por consiguiente 

no es productor de derechos ni obligaciones. 

Asi, los actos que realiza el· pro veedor 

son actos precontractuales, mismos que consisten en las pl[ 

ticas o conductas previas para. wr si se celebra un contra -

to, pero sin que esos actos precontractuales impliquen una-

afer.ta, propuesta' o policitaci6n, los cuales en Derecho Me

xicano, no producen efectos jurídicos.< 21 > 

b) .- EL 'OBJETO: Para hablar del objeto 

en los contratos, es necesario hacer una distinción entre 

el objeto del mismo y el de la obligación. "El objeto d:!:_ -

recto de todo contrato es la creación o transmisión de obl:!:_ 

*** 
(21) 

Cfr. Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. Cit. pp 213 y -

214. 

11# ••• 
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gaciories o derechos". <22 > 

Y la obligación a su.'lez, también tiene 

un objeto, que es l.a cosa o prestación positiva o negati"\a. 

Rojina Villegas, así lo explica cuando se refiere al contr~ 

to de compra\enta, en el que dice: 

" ••• el objeto directo de la compraventa 

consiste en transmitir el dominio de una cosa por una parte 

y en pagar un precio cierto y en dinero por la otra", y nos 

sigue diciendo t 

"Este objeto, no debe confundirse con. -

el de las obligaciones de transmitir a que da origen, pues

en las mismas, las prestaciones de dar son los objetos d~ -

rectos como formas de conducta, las que a ·su. w z recaen so -

bre cosas, que constituyen los objetos indirectos, respect~ 

t vamente". (23) 

Concluyendo, el objeto directo es; la -

(22) 
Borja Soriano, Manuel. Ob. Cit~, p. 139 

(2~) 
Rojina. Villegas, Rafael.. ·"compendio de Derecho Civil", -

Tomo I:V, Editorial Porrúa, S.A., México 1977, Décima E -

dición. p. 64 • 

#11 ••• 
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creaci6n y transmisión de derechos y ob1igaciones. El obje

to indirecto es la cosa material a que se refiere la obliga

ci6n. 

El artículo 1824 del Código Civil para 

el Distrito Federal, señala al respecto: 

"Son objeto de los contratos: 

r. La cosa que el obligado debe dar, 

rr. El hecho que el obligado debe hacer

º no haceru. 

Ahora bien, la cosa objeto de una oblig~ 

ción de dar, debe llenar los siguientes requisitos conforme

al artículo 1825 de nuestro C6digo Civil. 

"La cosa objeto del contrato debe: 

r. Existir en la naturaleza; 

Ir. Ser determinado o determinable en 

cuanto a su especie; y 

IIr. Estar en el comercio". 

Veamos brevemente los anteriores puntos: 

u ... 
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a'). - La cosa objeto del contrato debe 

ser posible físicamente, es decir, debe existir en la natur~ 

le za, o puede no existir en el momento de la celebración del 

contrato. El artículo 1826 del Código Civil, nos dice: 

"Las cosas futuras pueden ser objeto de-

un contrato". 

Borja Soriano hace la referencia a este-

caso diciendo: 

"En la práctica es frecuente encontrar -

casos, como el de una industria que.W?nde mercancías todavía 

~o fabricadas, y que a menudo no tienen ni las materias pri

mas necesarias para fabricarlas•. (24) 

b ') • - En cuanto a que la cosa deba ser 

determinada o determinable en su especie, el comentario de 

Baudry Lacantinerie et Barde, lo expresa en estos términos:-

"Si eL vínculo de la obligación es de tal manera elástico 

que el deudor pueda librarse ejecutando una prestación irri-

*** 
(24) 

Borja Soriano, Manuel. Ob. Cit., p. 142. 
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soria, es decir, una prestaci6n nada onerosa para él y sin 

utilidad para el acreedor, la obligaci6n será nula"< 25 >, 
pues por ejemplo, no se obligaría seriamente quien solo se 

comprometiera a entregar aceite o frijol, ya que bastarían 

unas cuantas gotas de aquél o unos cuantos granos de éste p~ 

ra cumplir con tal obligaci6n. 

c').~ El objeto materia de los contratos 

debe estar en el comercio, con esto se quiere significar que 

hay cosas que aún cuando existan, no pueden ser materia de 

obligaciones, pues cualquier acto que se trate de ejecutar 

con relaci6n de ellos, será, .o física o jurídicamente impos.!,_ 

ble (artículo 748 del. C6digo Civil actual.) : como en el caso -

de obl.igarse a. "1.ender el aire aún cuando el. aire existe, no-

se puede transferir l.a propiedad de él por esto se dice que

para que al.guna cosa pueda ser objeto de contrato, debe e~ -

tar en el comercio. Puede ser que las cosas estén fuera del 

comercio, pero no por su naturaleza, sino por disposición de 

l.a Ley. Estas, no podrán ser objeto de contrato en tanto 

que la Ley prohíba que esten en el. comercio, caso como el de 

l.as calles, que no pueden ser objeto ni materia del contr~ 

*** 
(25) 

Borja Soriano, Manuel. Ob. Cit., pp. 142 y 143. 
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to. En las mismas condiciones están los bienes del patrimo -

nio del Estado (artículo 749 del Código Civil vigente). 

Otra de las características que debe te

ner el objeto, nos lo indica el artículo 1827, del C6digo ci 
. vil actual: 

"El hecho positi "° o negati '°• objeto -

del contrato debe ser; 

.I. Posible y 

II. Lícito". 

En el primer caso, el hecho debe ser fí

sica y jurídicamente posible, para que pueda constituírse el 

objeto del contrato, "a lo imposible nadie está obligado", 

sería inconcebible obligarse a formar un eclipse¡ como no p~ 

dría serlo cualquier obligación que las leyes naturales lo -

desvirtuaren por imposible. <26 > 

*** 
(26) 

Borja Soriano Manuel. Ob.Cit., P. 144. 

u ... 
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Nuestro C6digo Civil. vigente, al fijar -

la licitud lo hace a contrario sensu, en el art!culo 1830: 

"Es ilícito el hecho que es contrario -

a las leyes de orden público o a las buenas· costumbres". 

Un hecho ilícito contrario a las leyes -

del orden público, sería el caso de una persona que fuese --

dueña de una cosa considerada corno notable y característica-

manifestaci6n de la cultura mexicana, y que se obligase a a~ 

terarla de tal manera que perdiese sus caracter!sticas; di -

cha obligaci6n estaría afectada de nulidad absoluta, por ir

en contra de una ley de orden público (artículo 834 del Cód~ 

go Civil actual). <27 > 

En cuanto a los hechos o abstenciones --

ilícitos por ir en contra de las buenas costumbres, ésto qu~ 

dará sujeto a un recto criterio judicial, que. variará de pue 

blo en pueblo y de época en época, y aún de región a región

de un mismo país. <29 > 

*** 

<27 >Gutiérrez y González, Ernesto. Ob.Cit., p. 262. 

( 281 Gutiérrez y González, Ernesto. Ob.Cit., p. 267. 
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Por ·lo anterior, se puede a~irmar que, el 

objeto director del contrato de autofinanci..arniento, es la 

transmisión de obl:i.-;aciones y derechos para ambas partes, ya

que una de ellas se obliga a recibir las aportaciones mensua

les de todos los integrantes del grupo, y entregar dos o :-.--

tres' ...ehículos mensual.es, si así l.o permite el. conjunto de t!:!_ 

das las men·sualidades, y esa entrega se har& por medio de so!:_ 

teo, subasta o puntaje. Y la otra parte se obliga a. hacer sus 

aportaciones mensual.es. 

En cuanto al objeto indi~ecto del contra

to de autofinanciamiento, es el., ...ehS:cul.o automotri.z, el cual. -

se trata de una cosa que existe en la natural.eza (al momento

del. perfeccionamiento del contrato) ; es determinable en cuan -

to a su especie (v.g. el. vehí.cul.o será de l.a marca VW, Cari. -

be, Sedán, etc.), aún cuando no esté determinado en cuanto a 

su individualidad (por ejemplo~ el automóvil será un VW, se. -

dán, con número de motor 7734, placas LDI, No. de Serie 

8093546, etc.) y está dentro del comercio, en.virtud a que. -

es susceptible de ser poseído por cualquier persona exclusiv~ 

mente; además de tratarse de cosas que tienen la posibilidad -

de ser reductibles a propiedad particular, requisitos ambos, -

establecidos en los artículos 748 y 749 de nuestro actual Có

digo Civil., mismos que a la letra dicen: 
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"Las cosas pueden estar fuera del comer-

cio por su naturaleza o por disposición de la ley" (artí -

culo 748). 

"Están fuera del comercio por su natura-

leza las que no pueden ser poseídas por algún indi~~duo. -

exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella 

decl.are irreductibles a propiedad particular" (artículo, -

749) . 

5. - REQUISITOS DE VALIDEZ: 

al . - LA FORMA·. -i'ara que exista un con,..

trato 1 l.á.1 ido, no basta eJ. acuerdo de. wluntades, es decir, 

"el consentimiento, sino que es necesario que esas \Olunte_ 

des se manifiesten exteriormente; la manifestación del ,..-

consentimiento es un elemento extrínseco del contrato, 

lo que constituye la forma de él". -<
29 > 

La forma, como elemento de. validez de los 

contratos, exige que la voluntad se manifieste con. las. --

*** 

<29 >Borja Soriano, Manuel. Ob. Cit., P. 180. 

,_,._;,. 
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formalidades que en cada caso exige la ley (artículo 1833, 

de nuestro C6digo Civil para el Distrito Federal), es decir, 

si la. \Oluntad no se manifiesta con las formalidades lega 

les, el contrato está afectado de nulidad relativa 

lo 2228, del actual Código Civil). 

(artícu-

En la actualidad para que la expresi6n 

del consentimiento revista una formalidad, la ley se ha pre~ 

cupado sólo de reglamentar la forma escrita. 

Este requisito de validez ha tenido una -

e\Oluci6n considerable a través de los siglos, desde el de 

:• recho romano, en el cual no se producía el. vínculo obliga to -

ria, si no se cumplía con ciertas formalidades. Pero en las

legislaciones modernas, el formalismo ha. \artado y en 1.a ma -

yoría de 1.os casos sir '.e sólamente como prueba del acto, . \a -

riándose hasta llegar al consensualismo, exigiéndose sólo 

por excepción ciertas formalidades, cuya falta invalida el 

contrato. 

Esto lo, 'l.emos en nuestro derecho, en do!!_ 

de no existen contratos sol.emnes, pero sí solemnidades para-

1.a justificación de ciertos contratos, por ejemplo: el matr~ 

# # ••• 
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monio. 

Por lo que respecta al contrato de auto

financiamiento, se puede afirmar que es un contrato formal, -

en el cpe se expresa la: 1.0luntad por escrito, así lo estable

ce el artículo 29 Bis., fracci6n X, de la Ley Federal de Pr~ 

tecci6n al Consumidor, que dispone: 

"Que la adrnisi6n de consumidores a los-

grupos se formalice mediante contratos individuales cuyas 

cláusulas hayan sido pre vi amente autorizadas por la Secreta -

ría de Comercio y Fomento Industrial". 

Toda: ...ez que en la práctica no es impos~ 

ble que llegase a'faltar la formalidad aludida por el artíc~ 

lo 29 Bis., anteriormente citado, es importante transcribir

lo establecido por el artículo 2232 de nuestro Código Civil-

' vigente: 

"Cuando la falta de forma produzca nuli -

dad del acto, si la1 '-Oluntad de las partes ha quedado cons 

tante de una manera indubitable y no se trata de un acto re-

1 =cable, cualquiera de los interesados puede exigir que el -

## ••• 
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<>.cto se ctorgue en l.a forma prescrita por J.a J.ey". 

A este respecto, me parece importante s~ 

ñalar, que el integrante o adjudicatario deberá primero de 

mandar el otorgamiento de l.a forma, y después el cumplimien

to del contrato, pués de no ser así, l.a empresa podría opo. -

nerl.e la excepci6n de nulidad del acto.< 3 o> 

b) . - LA CAPACIDAD. - El. consentimiento se 

forma por el acuerdo de.1-0luntades, pero para que pueda con~ 

tituírse de manera perfecta.ese consentimiento, debe ser em! 

tido por persona capaz. 

La capacidad es la aptitud jurídica para 

ser sujeto de derechos y deberes, y hacerl.os. val.er. 

La capacidad puede ser de dos tipos~ 

DE GOCE. - Que es la aptitud jurídica pa -

ra ser sujeto de derechos y obligaci.ones. Toda persona, por -

el hecho de serlo, tiene capacidad de goce, por ello, desde-

*** 

(JO}Gutiérrez
0

y González, Ernesto. Ob.Cit., p. 257. 
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que es concebido, puede ser ti.tul.ar de derecho.s. 

DE EJERCICIO.- Que es l.a aptitud jurídi-

ca de ejercitar o hacer.valer los derechos que se tengan, y 

para asumir deberes jurídicos. <3 Il 

La incapacidad designa a personas priva -

das de ciertos derechos; o que poseen todos sus derechos, p~ 

ro que no tienen el l.ibre ejercicio de ellos ;i v.g.~ la inca-

pacidad de goce de corporaciones religiosas y ministros de -

los cultos (artícul.o 27, inciso II, de la Constituci6n Pal~ 

tica de los Estados Unidos Mexicanos) ; o bien l.a incapacidad 

de ejercicio señal.ada de manera general en el. artícul.o 450 -

de el. actual Código Civil. para el. Distrito Federal. 

La capacidad es un atributo de l.a persa-

na, constituyendo por ello un derecho, la regl.a, y l.a excep-

ci6n la incapacidad. 

La capacidad es.un el.emento.de.\Bljdezen. 

los contratos, es decir, es un el.emento que se requiere para 

*** 

C
3 I)Galindo Garfias, Ignacio. "Derecho Civil". Editorial Po

rrúa, S.A., México l.979, Tercera Edición, pp. 385 y 386. 
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que el contrato no se nulifique ¡ por consiguiente, l.a incap~ 

cidad es una causa de inval.ide z que origina la nulidad rel.a -

ti'l.a. del contrato. 

La capacidad de ejercicio para contratar, 

es la aptitud reconocida por la ley en una persona, para ce

lebrar por sí misma un contrato. 

Habrá incapacidad para obrar o de ejerc~ 

cio, a prop6sito de los contratos, cuando una persona no pu~ 

de celebrar por sí misma un contrato, pero está en aptitud -

de hacerlo a tra....es de un representante. 

Las personas con incapacidad natural y -

legal. son, las señaladas en el artículo 450 del Código Civil 

'vigente~ 

"Tienen incapacidad natural y l.egal: 

I. Los menores de edad ; 

II. Los mayores de edad pr i '-Et dos de in te -

ligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando te~ 

gan inter va.los lúcidos ¡ 

u ... 



so 

III. Los sordo -mudos que no saben leer 

ni escribir 

IV. Los hebrios consuetudinarios y los 

que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas ener \antes". 

La representación es una institución au

xiliar de la incapacidad de ejercicio, para no negar la inc~ 

pacidad de goce y por ende, la personalidad jurídica, y ésta 

se dá en dos formas: legal y. 1.0luntaria. 

La representación legal, se realiza ---

cuando la ley faculta a una persona capaz para . ..erificar ac

t.;s jur'rdicos por nombre y cuenta de otra, que por disposi 

ción de la misma ley tiene incapacidad .de ejercicio, o bien -

cuando la ley imputa obligatoriamente a un capaz, las conse

cuencias de un acto realizado por otra persona capaz para 

evitarle un daño y fundado en una idea de solidaridad so 

cial (gestión de negocios) . 

La representación. \Oluntaria es la que 

se verifica cuando una persona capaz encomienda a otra tam -

bién capaz, que acepta, la realización en su nombre de un 

determinado o indeterminado número de actos jurídicos; para-

il# ••• 



51 

obtener esta representaci6n, es preci.so que se celebre un·. -

contrato de mandato. <32 > 

El art!culo 29 Bis., de la Ley Federal -

de Protecci6n al Consumidor, en su fracci6n II, dispone~ 

ªQue el admini.strador de los fondos sea-

una persona moral constitu!da de acuerdo con la Ley General

de Sociedades Mercantiles•. 

Esta persona moral, parte o integrante. -

.en el contrato de autofinanci..amiento automotriz, es sujeto. -

de derechos· y obligacione~, es decir, tiene capacidad jur!. -

dica. 

A este respecto, el ilustre maestro Ro. -

bez-.to L. Mantilla Mo1ina, señala que~ " ••• para el ejercicio

de los derechos y para el cumplimiento de las obligaciones. -

han de realizarse actos jur~dico~, para los cuales son nece -

sarias cualidades psíquicas, conocer y querer, que no puede-

tener una persona creada por la ley¡ de aqu! que la socie ~
**'li. 

<32 >Gutiérrez y González, Ernest9, Ob.Cit., pp.338 y 339. 

## ••• 



52 

dad haya de tener 6rganos, es decir, seres humanos dotados

de psique, que pongan al ser v:i.c.io de la sociedad su capaci -

dad cognositi'l8. y,'IOlitiw.. Los actos jur!dicos, imputables 

normativamente a la sociedad, se realizar&n por mediad! ta

les 6rganos, que tendrlin así la representaci6n de aquélla ._<33> 

Los 6rganos representantes de una soci~ 

dad, son sus administradores, as! lo indica el artículo 10, 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 

"La representaci6n <E toda sociedad mer -

cantil corresponder& a su administrador o administradores, -

quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al 

' objeto de la sociedad, sal'° lo que expresamente estable z -

can la ley y el cpntrato social•. 

Los administradores a su.vez, contratan 

empleados (cuyas funciones son por ejemplo: de corresponde!!_ 

cia, archi'l.O, publicidad, etcétera), y agentes de.'lentas 

(quienes dán a conocer el serv:i.cio, pr~'IOcan ofertas de co~ 

trato, recaban datos, etcétera), los cuales están en estado 

*** 

<33 > Mantilla Melina, Roberto L. "Derecho Mercantil.", Edito -
rial Porrúa, S.A., México 1979, Décimo Ncv=na Edici6n, -
p. 195. 

¡¡¡¡ ••• 
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de subordinación respecto del principal, es decir, del órga

no de administración, por lo que la relación que los liga es 

una relación laboral. <34 > 

Ahora, falta mencionar la sanción que r~ 

cae a los actos celebrados por personas incapaces: 

En materia de contratos, según lo esta -

blece el artículo 1795, fracción I, del Código Civil en co -

mento, la incapacidad de las partes o de una sola de ellas, -

produce la nulidad relati'8 del acto (lo que se confirma con 

el texto del artículo 2228 del mismo ordenamiento), la cual

scSlo pu~de in \Ocarse por el incapaz (artículo 2230 del Códi -

go Ci•vi.l. '.ligente), a excepción de lo estipulado en el artíc!!_ 

lo 1799 de la legislación aludida, y que a la letra dice: 

"La incapaci.dad de una de las partes no -

puede ser in '\Qcada por la otra en pro .echo propio, s.al vo que 

sea indivisible el objeta del derecho o de la obligación co -

mún". 

*** 

<34 >Mantilla Malina, Roberto L., Ob.Cit., pp. 167 y 168. 

## .•. 
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Además, según lo establece el artículo -

2233 del Código Civil para el Distrito Federal, dicho acto 

puede ser confirmado cuando cese el. v.i cio o motivo que dió 

origen a la nulidad, siempre que no concurra otra causa que

in'l.alide la confirmación. 

En el contrato de autofinanciamiento au-

tomotriz, generalmente, los integrantes son personas capa 

ces (es decir, tienen capacidad de ejercicio), cuando ello -

no es así, entonces se trata de representantes, por ejemplo: 

padres de familia, tutores, etcétera; o bier., se dá el caso, 

que sean representantes (integrantes de personas morales, 

.v.g.: de Palacio de Hierro, Viana, Sonny, etcétera). 

Lo anterior es en relación a los inte 

grantes, tratándose de las empresas o pro>eedores, éstos re~ 

li zan su capacidad de ejercicio a tra 'l.és de sus representan -

tes, ésto es, de sus administradores. 

--~<·· .. ' 

c). - LA AUSEN~ri•oE.·VItl0s:'EN·-~L CONSEN-
-c·.: :·~;:,;e-~:.'::'-:·;~ ;._::,;y~:=: <:.:~---X-~ -, 

TIMIENTO. - El Código Civil e_n ·su .iU:'t.Ícü"Í~ -~lBÜ/ señala que: 

"El consentimiento no es. válido si ha --
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sido dado por error, arrancado por~v.i.olencia o sorprendido 

por do1o". 

a' l .· -' EL ERROR· • ...; Este 1 vicio de 1a. \01un -

tad lo regu1a e1 Código Civil l vi.gente, en sus artículos. -,-,.--

1813 y 1814, en donde se anotan diferentes casos de error, 

que la Comisi6n redactora de este Código fijó taxatiw.mente, 

para evitar cualquier discusión en el campo doctrinal. 

El error jurídico se define: "como una 

creencia no conforme con la_~rdad (Hérmand), como un estado 

psicológico· en discordancia con la realidad objeti \a ---- --

(Dmongue), una noción falsa (B.audry-Lacantinerie et Barde) u! 35 l 

Las definiciones anteriores 1as anoto, 

con el fin de hacer más claros los moti"\Os que dán origen al 

error jurídico, como la ignorancia y e1 error en sí. 

La ignorancia se diferencia del error.,...-

por la ausencia de todo conocimiento; y el error está carac -

**~ 

(JS)Borja Soriano, Manuel. Ob.Cit., p. 216. 
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teri za.do por ocupar en la meo.te el· lugar que debiera tener -

una concepción, verdadera, ya. sea de las cosas, de los hechos, 

o de los actos que el sujeto pretende lle'Br a cabo. 

Cualquier in.dividuo que concienta algGn -

acto porque desconocía la situaci6n exacta, y que, confiado

en consideraciones que no corresponden a la realidad, o que

con apariencias engañosas, dá su, '-Oluntad, no es. víctima de

la ignorancia, sino del error, fundado en las apariencias e~ 

gañosas que le lle '8ron a la manifestaci.Sn de su. '.Olt.tntad. 

Visto el error en una forma genérica, 

debe anotarse como de él, se hacen diversas clasificaciones

tanto en la ley como en la doctrina, así en el Derecho Mexi

cano en el artículo 1813 del C6digo Ci\~l actual dispone: 

"El error de derecho o de hecho in 'ali.da 

el contrato cuando recae sobre el moti\o determinante de la

voluntad de cualquiera de los que contratan, si en el acto 

de la celebración se declara ese rnoti\O o si se prueba por 

las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste, 

en el fal.so supuesto que lo moti. \6 y no por otra causa". 

El error puede clasificarse e~ la s~ 

## ••• 
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guiente forma: 

El error obstáculo, que está incluido dentro de lo -

que algunos autores denaninan error de hecho, y que no es un vicio del -

consentimiento, sino una ausencia del miSITC, y que en esta especie son -

referidos dos tipos: el error sobre la naturale :a del contrato y el ---

error sobre la identidad del objeto, tipos que fueron estudiados ya por

el. Derecho Remano. <36> 

El error sobre la naturaleza del contrato s6lo se d~ 

riva cuando al.gunos de los =ntratantes supone estar celebraroo un tipo

de =ntrato, y la otra parte piensa estar formando uno diferente del que 

tiene en mente, lo que en realidad sucede, es que no hay =nsentimiento -

puesto que la. '-Oluntad está.. v.i.ciada, y por lo tanto, hay una ausencia --

del misno =nsentimiento que se hace manifiesta. 

A estos casos de errores, tanto el referente a la 

naturale?a del contrato, COl10 el que recae sobre el objeto del misno, 

nuestro Código Ci 'llil los regula en su artículo 1813 ya citado, y que --

cuando estos casos se presentan en la. 'llida juríqica, la sanción es la --

inexistencia. 

*** 

( 36 ) Ventura Sil w., Sabino. Ob. Cit. , p. 286 • 

11, ••. 
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El e=or indiferente es el que recae sobre cualidades 

se=r:Carias del objeto, o sobre rooti 'IOS que no son detenninantes de la -

1.0l=tad; este tipo de error no in'llll.ida al contrato sino que s61o se re

duce a contratar en corw:iiciones más onerosas o desfa 'IOrables de las que -

se pe.-ro originarialrente. 

El error de derecho, hace obser~ lo siguiente: 

Por el error de hecho, una parte se engaña sobre una circunstancia del -

conL-ato (objeto, persona, rooti '1.0) : error de derecho es una falsa op!_ -

ni6n de un contratante sobre una regla jurídica aplicáble al contrato que 

procede de una disposición de la ley o sobre su interpretación. 

El e=or de cálculo que apare a::a del propio contexto -

de la 6eclaración de '\Ol1mtad o a tra 'lés de las circunstancias en que se -

hi <n la declaración, Scslo da derecho a la rectificación de ésta, así lo -

indica el artículo 1814, del actual C6digo Civil: 

"El e=or de cálculo sólo da lugar a que se rectif!_ -

que". 

Por todo lo anterior concluyo con la definición que -

da Fede...-ico de Castro y Bra'IO, que dice: 

"El error rele'8nte cerno vicio del negocio, consiste

en la c=eenc:ia irleY.acta, respecto de algún dato que se. \lllora corro moti'° 
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principal del negocio, =nfonne a la =nducta negocial de las partes, en 

las =ncretas circunstancias del negocio". (J?) 

Haciendo una =nclusión del error con respecto al --

contrato base de este trabajo, puedo decir: 

Yo =nsidero que se puede dar con 1111.lCha frecuencia, -

el error de cálculo cxm respecto al precio del autar6 '1i.1 por las siguie!:!_ 

tes rarones: 

- El precio de los autar6'1i.les aumenta año con año, -

y algunas. '\eCeS =n más frecuencia, esto parece natural debido a la i!:!_ -

flaci6n mundial,· y en especial en países cx:m::> Méxi= . 

• - Nadie puede establecer cual será el porcentaje de

aurrento en el precio de los. '.ehículos. 

. - Al allllentar el precio del auto, subirá el precio -

de la prima del seguro de. '4.da, cano la del seguro del. '..ehículo. 

*** 

(J?)De Castro y Braw, Federíco, citado por Sánchez Meda.1, RamSn. Ob. --

Cit., p •. 33. 
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- Tarrbién aumentarán los gastos de admi.ni.straci6n. · 

Por todo lo anterior las aportaciones aumentarán, --

generallrente año con año, y aun:¡ue estos aUllentos están pre"1i.stos en -

el artículo 29 Bis, en su fracción V, no es así por lo que se refiere --

a su cuantía. 

b') EL DOLO. - Otro de los. "lli.ci.os del consentimien--

to es el dolo, el cual es definido caro. "1.c1o que afecta la wluntad, a 

tra '.és del engaño, utili.zando astucia para lograr que una persona efec -

túe un negocio que sin tal engaño no reali z.ría. El Derecho Ranano lo -

definía así:· 

"Dolo es toda astucia, falacia o maquinaci6n anpl~ 

da para engañar, sor;render o defraudar a otro". <38
> 

Tanto en la antigüedad caro en épocas posteriores, -

esta figura ha sido una prote=ión en contra de los que atacan los der~ 

chos de otras personas pri '.ándolos de algo que les pertenece, por medio 

de maquinaciones que forman un atentado y que tienen caro finalidad in -

ducir a cualquiera de las partes contratantes al error, para obtener a.!:_ 

*** 

C
3B>ventura Sil.\ll,Sabino. Ob. Cit., p.287. 
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giÍn l.ucro indebido y ·conduciéndolos a proceder con discordancia respec -

to a l.o que la. '\Ollmtad del afectado deseaba. 

Nuestro código Ci 'lli.l. actual. nos define el. dolo en -

el artículo 1815: 

"Se entiende por dolo en los contratos cualquiera -

sugestl?n o artificio que se emplee para inducir a error o mantener en -

éJ. a alguno de los contratantes : y por mala fe l.a disimulación del. --~-

error de uno de l.os contratantes, una. "IE!Z conocidon. 

"El. dol.ci y la mala fe, tienen los mism:is efectos j!!_ 

rídioos, distinguiéndose apenas en que el dolo es, por decirlo así, ac -

tiw y la mal.a fe pasiva". <39 > 

Desde luego, para que ·el dolo tenga consecuencias -

de derecho,deberá ser resultado de l.as maquinaciones que l.l.e'8ll ccroo f!_ 

nal.idad coooucir a1 contratante al. error respecto a la rel.ación obl.iga -

toria, y por ello algunos autores dicen que no se trata de un. '1iclo del. 

consentimiento, sino una causa del. error; entre el.los, Pl.aniol, que el~ 

ramente eJq?One: 

*** 

<39> Borja Soriano, Manuel. · Ob. Cit., p. 220. 
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" ••• el. dolo no es repr.i.mi.do por el Derecho sino en -

ra:a5n del error que engendra en el. espíritu de su. ~ct:ima; cuando se --

frustra y el artificio es descubierto ..... <4o> 

El. C6digo Civil. vigente pr7 ~ que habrá dolo cuan -

do los agentes practiquen el acto inducidos en error, por otras per~ 

nas, y el beneficiado lo sepa: es decir, por la acci6n u an.isi6n de ~ 

tras personas, con l.a mira de obtener un l.ucro o prov=cho y perjudicar -

así en sus bienes o su persona al. otro : esto se deri '18 del marxrato que -

nos da el artf.culo 1816 de nuestro actual. CcSdigo Civil, y nos dice: 

"El dol.o o mala fe de una de las partes y el del.o -

que proviene de un tercero, sabiéndolo aquélla, arulan el. contrato si ha 

siéio la causa determinante de este acto jurídico". 

En el ámbito de la doctrina se distinguen dos fo;:_ -

mas de dolo, a l.as que se denanina principal. e incidental., entendiéndose 

por la primera, la que determina la. -.oluntad, y la segunda que intervie

ne para lograr la celebración del contrato : J.a gra '\edad del dolo debe -

ser examinada en cada caso, para obser'IElr si es lo bastante seria para -

haber sido m::iti '° del. error. 

*** 

<40>aorja Soriano, Manuel. Ob. Cit., p. 220. 
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El segundo se refiere a aquél que no es causa ef.:!:_ -

ciente del acto en cuanto que, con o sin su mediación, éste se hubiera

reali zado, aun:¡ue este dolo sí puede lle '8r a condiciones más onerosas -

en el contrato, y entonces proceder a la reparación del daño causado, o 

una oarpensaci6n respecto a la desigualdad en las prestaciones. 

Por lo que se hace la distinci6n, respecto a si ha -

recaído el dolo en causa determinante o no, si ha sido así, el dol.o es -

principal, y sí anula el contrato: en el caso de tercero es anulable la 

relación obligatoria cuando el contratante tenga conocimiento de las l1li!. 

quinaciones y artificios de aquél, oon objeto de lle'lllr a cabo el co!}_ -

trato. 

Yo considero que el dolo no se da en el contrato de 

autofinanc:i.amiento autanotrí.z, pues, es claro y preciso, en lo que ~ -

drí.a dar causa a confusión, sería en la interpretación. 

e') "iA VIOLENCIA. - En el Derecho l1anano ya era tr~ 

tado este. 'li.cí.o de la. IDl\uitad, que oon el transcurso del tiempo y al -

tratarse en los diferentes países, adquirió una. 'IBriada terminología y

ha sido obser..ado bajo .dii.ersos criterios doctrinales, ya distingui~ 

se desde el punto de. vista objeti.vo o ya desde el subjeti ID, ahora en -

_virtud de los m=dios empleados, o en cuanto al medio de reprimirla, 11~ 

mándosele fuer :;a. o intimidación, miedo o. '1i.olencia Cmaterial o aoral) . 

u ... 
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El cx>noepto dec 'lli.olencia que nos da el maestro EE_ 

nesto Gutiérrez y Gon2ález, roo parece acertado: 

"Es el miedo originado por la anena:za de sufrir un

daño personal, o que lo sufran personas o cosas que se tienen en alta -

estilna, y que lle '8. a dar la. '\Oluntad de reali ie.r un acto jurídico". <4ll 

El <)Sdigo Ci'lli.l actual se refiere a este vicio en -

su artículo 1819 y dice: 

"Hay, ~lencia cuando se emplea fuerza física o~ 

naza que importen peligro de perder la. "\li.da, la honra, la libertad, la -

salud o una parte considerable de los bienes del contratante, de su CÓ!!_ 

yuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes col~ 

terales dentro del segundo grado". 

La. '1iolerx:ia puede ser física o !!Oral, siendo aqué -

lla la que de una manera directa, es sufrida por el contratante en for -

ma material y corpórea, resultando de este acto. una "\Oltmtad que al CO!!_ 

tratar es forzada a algo que en situaciones normales no hubiera sido --

externada y en esta forma coarta tanto la libertad de obrar del agente, 

*** 

C4l)Gutiérrezy Gon2ález, Ernesto. Ob. Cit., p. 305. 
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caro la de decidir. 

Ahora bien, la ségunda, o sea la noral, es la limit!:!. 

ci6n del arbitrio por el taror a .un acontecímiento inninente al contr~ -

tante o a un ser que-cido, que :no restringe la libertad corpórea pero que 

coarta la libertad contraétua1, c::lClllFE!líendo a una dec:isi6n o a Ulla ab2. -

tenci6n tambii§n en la fonna deseada, por .el ·que produce la. violencia. 

Coincidiendo oon la idea de que en el. árWro del el!. -

rectanente af~ por la.. 'liol.encia, se plantea .un oonfl.icto de \al~ .

res, pues resu1ta que con la decisión que se_ w incl.inadoa llevar a C2_ -

bo, serán. dañados por causa de intimidaci6n sus bienes uorales o patr~ 

niales. 

La sanción a este, vicio l.o establece el código e!_ -

vil. vigente en su artícul.o 1818 cuando dice: 

"Es nulo el. contrato celebrado por_ violencia ••• " 

Tratándose de una nuTI.dad relati:w., ya que es pos!_ 

ble la ratificación, y si ésta es factible, lo será la prescripción tam

b~, ésto lo confi.t:ma. el artículo 2228 del Código Ci.v.í.L vigente: 

" ••• así. cano el. error, el dolo, la. violencia, la le

si6n y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, produce la-

u ... 
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nulidad relativa del misnD". 

Mi opini6n con respecto a la violencia y en rel~ -

ción o:m el contrato de autofinanciamiento autarotri z, es que, cat0 en -

cualquier contrato, ésta se puede presentar en cualquiera de sus dos .--

formas ya eJCplicadas. 

6. - ELEMENroS PERSONALES. 

a) lA EMPRESA. - Es una de las partes de nuestro -

contrato, sin embargo _cabe aclarar que no se trata de una persona jurí

dica, con derechos y obligaciones propias, como lo sería una sociedad

mercantil; sino que se trata de una actividad. 

"Si se entendiera literalmente el artículo 75, lle

.garíairos a la conclusión de que las at!presas son actos de carercio, es -

decir, actos jurídicos. En realidad lo que el Código ha querido decla -

rar actos de oanercio son los actos jurídicos cuya finalidad es prod!:!_ 

· cir para el mercado, mediante la organi :7ación de los factores econC':m!. 

cos~ elenentos naturales, capital trabajo • 

• . . Considero que puede entenderse el. concepto de 81!_ 

presa en el sentido tradicional de la Econcm!a, es decir, caro organi ~ 

ción de los factores de la producción" .·< 42
> 

*** 

<42>Mantil.l.a M:>lina, .l'lo~z:~q I.·. , ,Ob •. ~it.·, ,p.,;.67 .•...•. ,,·,,,,_.,_.,_"'-~:,..,,~ .. ~~·.·· 
•:-.,.-__;~;.-,< ·,._-•\-.;; ... lo • .,'~:'"""'•;,;,.. V},-. : :<·>·'"'"'" ., • · '·· ,-. "'· ··-·~ v 
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"La definición clásica de empresa,. nos la da

Hueck Nipperdey· y di.ce:. l.a ez::presa es la unidad de los el~ 

mentos personales, materiales e inmateriales, destinada a. -

real.i zar l.a final.idad que se propone alean zar el. empres~ - -

rio". <43 > 

Existen dos clases de comerciantes entre los-

sujetos de derecho mercantil; los _comerciantes personas fís~ 

cas y los comerciantes persor.as morales o jurídicas. El co.~ 

merciante individual es el ti.:ular de l.a empresa, es la per-

sona que organiza ésta, y que a nombre propio realiza una as 

tividad econ6mica tendiente a la producción y generalmente a 

la obtención de util.idades. 

Las personas morales o jurídicas, son l.as so-

ciedades mercantiles, que sie!:pre son comerciantes y que se-

constituyen en la forma que establece l.a Ley General de S~ 

ciedades ~ercantíles. 

Nuestro Código de Comercio se refiere a ell.os 

en el artícul.o 3, fracciones I y II: 

*** 

<43 > Autor c:itado por De la Cue•.:a, Mario. "El. Nue"llO Derecho -

Mexicano del Trabajo", Editorial Porrúa, S.A., México --

1982, Octava Edici6n, Tomo I, p. 169. 
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"Las personas que teniendo capacidad legal p~ 

ra ejercer el comercio, hacen de él. su o'cupación ordinaria: 

Las sociedades constituidas con arreglo a las 

leyes mercantiles:" 

Las personas jurídicas se agrupan en dos gra~ 

des categorías~ personas jurídicas de Derecho Público y per

sonas jurídicas de Derecho Privado. 

Las personas jurídicas de Derecho Público, 

son creadas por el Estado para satisfacer intereses de orden 

social. 

Las personas jurídicas de Derecho Privado, se 

deben a la.voluntad de los particu1ares, quienes las crean -

persiguiendo finalidades de natural.e za privada. Y es pre.ci

samente ·dentro de ésta categoría donde deben incluirse las -

sociedades mercantiles. 

La Sociedad Mercantil.i. 

"Es l.a reunión de.varias persóna:s, que se.:-::--

obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos 

para la consecución de un fin común, lícito, de carácter lu-

. . 
.-~·"·:. '>'!·'>'.-r~•!,~·>'rr'",.>¡.. ~~--. ,,;•:••"•,•:·.~··" ·<.-J-J'.<:"h..zl 0,1~-; •, ~ ?. #-.. ··• •. 
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crativ-o y que adapta para su constitución alguna de las for-

mas establecidas por la ley; las sociedades mercantiles de--

ben constituírse a través de un contrato, ante Notario Públi:_ 

co e inscribirse en el Registro de Comercio". ( 4 4 ) 

La empresa es la organización de los factores 

de la producci6n-capital y trabajo, para la obtención con 

riesgo, de una ganancia ilimitada, y que puede reiterarse. 

durante un tiempo indefinido¡ pero como contrapartida a esta 

posibilidad de ganancia se presenta el riesgo ; así el empre -

sario puede ganar mucho, pero puede no ganar nada, e incluso 

puede perderlo todo. 

La empresa, en cuanto constituye una activi~-

dad encaminada a la producción de bienes y servicj.os para el 

mercado, plantea al ordenamiento jurídico una doble exigen-

cia: esta actividad debe ser ejercida libremente y dentro de 

una atmósfera de licitud. 

El Derecho ti.ene que garantizar al empresario. 

el libre desarrollo de su actividad, frente ~ todos aquéllos 

C
44

>Moto Sala7.ar, Efrain. "Elementos de Derecho", Editorial-

Porrúa, s. A., M.éxic.o 1982, Vigésima Octava Edición, 

pp. 400 y 401. 

## ... 
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actos competitivos, qúe:ost.enten el sello de la ilicitud. 

Po~ 16 qua es necesario que .todas aquéllas o~ 

gani za.cienes que deseen realizar este tipo. de contrat~, de -

ben cumplir con lo estipulado por las fracciones II y III 

del artículo 29 Bis, de la Ley Federal de Protección al Con -

sumidor. 

--:?:··_-
"Una· actividad empresarial d.~be llevarse a ce_ 

bo en un sistema económico fundado en. el principio de la li-

bre competencia. 

Esto es, un sistema en el que cada empresario 

lucha por conset'var la clientela propia y aumentarla a costa 

de la clientela de los empresarios competidores, para lo ---

cual se esfuerza en reali zar las mejores ofertas respecto. 

del precio, calidad de las mercancías o servicios, prestaci~ 

nes complementarias, etcétera. 

Un sistema en el que los consumidores se en:--

cuentren entre. varias ofertas alternativas sobre cuya elec --

ción decidan con entera libertad, lo esencial en un sistema-

competitiw es, por tanto, la posibi.lidad de que los empras;;:_ 

ríos competidores mejoren indefinidamente sus ofertas, esta-

posibilidad es el arma con que 'cuenta el empresario para 

## ••• 



71 

triunfar en el mercado, y todo ~sto se traduce jurídicamente 

en la posibi..li..dad de concl.uír contratos". ( 45 ) 

En el caso parti.cuiar de la empresa del auto

financiamiento, s6lo podrán ponerse en práctica previa auto

rizaci6n de la Secretaría de Comercio, cuando se satisfagan-· 

los si:guientes requísi..tos: 

uQue el admini..strador de los fondos sea una. -

persona moral constituida de acuerdo con Ley General de So:-

ciedades Mercantiles". (art·ículo 29 Bis, fracción II). 

nQue ~a empresa acredite la suficiente capac~ 

dad econ6mi..ca, financiera y administrati..va, además de la, vi~ 

.vilidad operati"l.a del sistema, en los t~rm.i.nos que fije la. -

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial". (artículo 29. -

Bis, fracci6n II~, de la Ley Federal de· Protección al Consu-

midorl. 

b) EL SUSCRIPTO:R. -Es la otra parte en nues :--

tro contrato· de ·autofínanciamiento ·automotriz. 

*** 
( 45 ) Bau.che Garciadiego, Mario. ""La Empresa", Editorial Po---. 

rr~a, s. A .• , México 1977,. P-rimera Ed·ición, P. 63. 

IHI ••• 
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El contrato objeto de es·tudio tiene una cara!::_ 

terística muy pe"culiar, que consiste. en ir cambiando de nom-

bre al cliente, seg.Gn· la etapa en la ·que se encuentre respe!::_ 

to al mismo contrato, así tenemos! solicitante, integrante y 

adjudicatario. <46 > 

Creo que esta serie de. nombres está perfecta

mente apli.cada, y su ra215n es que de inmediato se sabe en :-

que fase del contrato está el cliente. 

Entre los requisitos que debe reunir el sus,--

cirptor está la capacidad. 

En principio, la capacidad para intervenir en 

un contrato de autofinanciamiento, es la misma capacidad ci-

1 vil, de manera que bastará ser mayor de 18 años, y no estar -

comprendido en. ninguna de las causas de incapacidad que la -

Ley fija, o actuar a través de su representante con autori~ 

ci6n judicial, en los casos en que la ley así lo estable~ 

*** 

<46 >ver páginas número 25 y 26. 

## ••• 
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ca. (47) 

Además de que, en la práctica, se requiere 

que la in'-"lstigaci6n del crédito del solicitante sea aprob~ 

da por la empresa ; así corno la informaci6n de su avalista, -

ya que éste debe ser propietario de bienes inmuebles, por. -

l \aJ_or liberado, cuando menos igual al monto probable del. ,-

adeudo. 

7. - OPERACJ:ON Y FUNCIONAMIENTO DEL CONTRATO -

DE AUTOFINANCIAMIENTO AUTOMOTRJ:.Z. 

a) LA INTEGRACION DE GRUPOS·. -La empresa pr2_ 

mo"IE!rá la integración de grupos de personas que así lo sol~ 

citen, mediante la firma del contrato de suscripción. 

Los grupos se formarán con un número deterrn~ 

nado de clientes, que no podrán ser de mas de dos.veces y. -

medio el número de aportaciones mensuales ; por lo que no P2. 

drán ser menos de 30 ·ni más de 150 m.iernbros. Así lo esta~-

.**~ 

<47 >Galindo Garfias, Ignacio. Ob. Cit., pp. 372 y siguien

tes. 
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blece el artículo 29 Bis, fracci6n IV de la Ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor. 

Cuando un cliente ha sido aceptado, después

de la in...estigaci6n de crédito, se le incorpora a un grupo

en el que se le asigna un número, que será ·su número dentro 

del grupo: también se le indicará el número del grupo al -· 

que pertenece y se le informarA el lugar, fecha y hora en 

que se celebrará la primera reuni6n o acto de adjudicaci6n. 

En los grupos, los lugares que queden. '\e.can -

tes, por deserci6n, por cancelaci6n o por falta de pago, se 

repondrán sistemáticamente: pero todos aquéllos suscripto-

res que resultan adjudicados, por los diferentes medios 

(sorteo, subasta o puntaje), no podrán ser repuestos, perm~ 

necerán en el mismo hasta su liquidación, con la obligación 

de cumplir lo estipulado en el contrato. Al momento en que 

se entregue el Gltimo vehículo, se cerrará el grupo. (artí

culo 29 Bis, fracci6n XI, de la Ley Federal de Protecci6n 

al consumidor) • 

Las vacantes de :integrantes no adjudica ta - -

ríos, que ocurran durante la vigencia del grupo (ésto es, 

hasta antes de la entrega del Gltimo.~~hículo), podrán ser-

u ... 
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sustituidos, debiendo cubrir el.. nuevo integrante, la cuota -

de inscripci6n y l..as aportaciones anteriores a su ingreso , 

al, \e.l..or.vigente en el momento de la sustituci6n; mantenie~ 

do como fecha de antigüedad en el g·rup9, la del integrante -

original. (artículo 29 Bis, fracoí6n XI, de la Ley Federal 

de Protección al Consunü.do:i:). 

b) ACTOS DE ADJUDICACION.-Mensualmente la -

empresa, medic.nte la aplicaci6n de las aportaciones recibi

das en cal..idad de depósito, 11..e.vará a cabo las reuniones o -

actos de adjudicación, en fa'llOr de los integrantes que, de~ 

tro de cada grupo tengan derecho a adquirir un automcS vil,. 

ésto es, que s~l..o participarán los integrantes del grupo. 

que se encuentren al corriente en el.. pago de sus cuotas me~ 

sual..es, y ·que aún no. hubieren re·sul..tado designados mediante 

alguno de los procedimientos mencio:ia.do.s. 

El.. l..ugar, fecha Y .. hora de dichos actos de a~ 

judicación, se. notificarán al integrante· ya sea por medio. 

de calendario o bol..etín de :Lntegrantes, o por publicación. 

de l.a misma empresa, cuando menos die :z. días antes ; estos as:_ 

tos se celebran con las formalidades de l·ey y con la partí -

cipación de. los inter'lentores que en. su caso designen las. 

Secretarías de Comercio· y Fomento. Industrial· y Gobern~ 
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ci6n. (artículo 29 Bis, fracción. XI-II, de la Ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor) ; 

Le empresa podrá establecer un calendario pa

ra la celebración de 1os actos, que comprenda hasta un año 

de. vigencia y el cual, también debe ser pre vi.amente comunica 

do a cada integrante. 

Los actos de adjudicación, tendrán tres proc~ 

dimientos diferentes, sorteo, subasta o puntaje (artículo 29 

Bis, fracción VIII, de la Ley Federal de Protección al Cons~ 

midor), los cuales serán llevados a cabo en ese mismo orden, 

siempre y cuando el fondo común de las aportaciones de todos 

los integrantes y adjudicatarios del grupo, genere la canti

dad suficiente para la entrega de los automóviles. 

c) LA ADJUOICACI.ON POR SORTEO. -Mensual.mente -

y mediante cualquiera de los medios de sorteo permitidos por 

la Secretaría de Gobernaci6n, se hará la elección de cuando

menos un integrante en cada grupo (artículo 29 Bis, fracción 

XIII, de la Ley Federal de Protección al Consumidor). 

En estos sorteos participarán tantos. "números -

como integrantes tenga cada g·rupo y el orden de extracción -
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de los. números se denominará "orden secuencial." . 

Si el número extraído en primer término co .--

rresponde a un integrante que no tenga derecho a participar 

(ésto es, por no estar al corriente en el. pago de sus men

sualidades o por tratarse de un adjudicatario), el automó-

_ vil de ese grupo se adjudicará al. siguiente número en el.. -

orden secue.ncial, obtenido en el sorteo. 

d) LA ADJUDICACION POR SUBASTA. -'l'odos los -

integrantes que tengan derecho de participar en una reu-. -

nión o acto de adjudicación, podrán ofrecer dentro de su -

grupo, cubrir por adel.antado cuotas mensual.es total.es. El. 

ofrecimiento deberá hacerse por escrito en J.as bol.etas es-

pecial.es, emitidas por la empresa, y depositadas en sus 

oficinas en sobre cerrado, cuando menos con 15 días de an-

ticipación a la fecha del. acto de adjudicación. 

La adjudicación se. hará al. que ofrezca ade -

l.antar el. mayor número de cuotas mensual.es total.es, se da

rá preferencia a aquél. ·que tenga mayqr puntuación, de per -
. . 

sistir la igual.dad, al. de mayor antigüedad dentro del gru -

po, y de subsistir el empate, se estará .al orden secue!); 

cial. del sor te.o. 
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Si no se presentan ofertas en la subasta de 

un grupo, o no se ofreci6 la mínima estipulada, el autom6-

. vil disponible, será entregado por el procedimiento de pu~ 

taje. 

El adjudicatario por subasta, deberá cubrir 

el importe en efectivo o cheque certificado, dentro de los 

cinco días siguientes al a~~so de adjudicaci6n, en caso 

contrario, la adjudicación del autom6vil se hará al inte~

grante que le hubiera seguido en el nG.mero de cuotas ofre

cidas. 

e) ADJUDICACION POR PUNTAJE. - Cuando el. 

fondo común del grupo permita generar una cantidad suf~ 

ciente para cubrir el precio de adquisición de un autom~~

vil adicional a los in'IJOlucrados por el sorteo y subasta, -

se llevarán a cabo adjudicaciones, al integrante que tenga 

acumulado el mayor puntaje, mismo que se determinará en la 

forma siguiente: 

3 (tres) puntos si el pago de la cuota men -

sual total se hace con una anticipación mínima de diez 

días naturales a la fecha en que debe realizarse el pago. 
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2 (dos) J?untos sL se real..i.za en la fecha de 

.vencimiento del. J?ago o dentro del.os ·nueve días anteriores 

a éste. 

1 (un) punto si el pago se hace dentro de. -

los cinco días siguientes al.. 'l.encimiento. 

Los pagos posteriores no generan J?Untos. 

f) RECARGOS POR MORA. - El. pro 'l.eedor podrá -

cobrar por conceJ?to de pena1izaci6n al.os integrantes del-

grupo, adjudicatarios o no, un recargo equivalente a inte-

reses moratorios, por cada uno de l.os pagos mensual.es que-

efectúen con posterioridad a l.a fecha límite en que debie

ron hacerl.o, el que se calcul.ará sobre la cuota mensual 

total. 

Las cuotas mensual.es totales adeudadas se. -

cubrirán al.·, valore vigente en el. momento• del pago. 

Esta cláusula, está sostenida por el artícu 

lo 84 del. C6digo de Comercio. vigente, que nos dice: 

"En los contratos In?rcantiles no se recono -

cerán términos de gracia 

# # ••• 
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Con lo cual estoy de acuerdo, 1o criticable 

es que no se di.ce a cuanto ascenderá, o sobre que base se 

cobrará dicha penalización. 

g) ANTIGUEDAD EN EL GRUPO. - Esta se esta,-

bl.ecerá en razón de la fecha del pago de la cuota de ins ,..

cripción y sólo podrá utili. zarse para dirimir situaciones -

de empate. 

i) SUSPENSION DE ADJUDICACIONES. - Si exis -

tiera mora o incumplimiento de más de1 50% de los integra~ 

tes, que se traduzcan en fondos insufi.cientes para reali .-

zar un acto de adjudicación, éste podrá ser suspendido, en 

cuyo caso la empresa comunicará con quince días naturales

de anticipación, dicha circunstancia a los integrantes de 

ese grupo, notificándoles así mismo, la resolución que se

tome, que podrá ser entre otras~ 

a') Real.izar gestiones de cobranza ante 

los .integrantes morosos. 

b'l Fusionar arupos en la misma situ~ 

ción. 
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dos, en otro grupo activo. 
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d') Prorrogar el plazo de entrega de los -

autom~ viles, o entregar en menos ntimero. 

De dicha reuni6n se levantar~ un acta y.,-

una copia de la misma se remitirá a la Secretaría de ... 

Comercio y Fomento Industrial y otra a la Secretaría de

Gobernaci6n, para que determinen lo que sea con'l.eniente. -

conforme a derecho. 

Ade_más, deberá coinunicarse por correo cer -

tificado a los integrantes que. no asistieron. 

E1 autofinanciamiento es una forma esp~. ~

cial, en que un grupo de personas, con sus aportaciones. -

mensuales permiten l.a adquisici~n de los autom~ vi.les que -

se entregarán cada mes entre l.os miembros de cada grupo, -

tienen derecho a participar los miembros que están al 

corriente de sus pagos. 

Una de las principales funciones del autofinanci~ -
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miento es dar oportunidad, a las personas que no cuentan cxm los medios 

econémicos suficientes para hacer la ~ra de tm. \ehículo al contado, -

y lo obtengan sin enganche y sin intereses,pero en la forma de entregar 

los. 'lehículos por subasta, esta función se rcnipe, ya que el grupo f~ 

c!a el au~'li.l, para la persona que haoe la mayor oferta, o sea, la -

• que cuenta en un manento dado con m&s recursos, sir 'wiéndose de alguna 

manera del financiamiento de los mienbros que no tienen para hacer nin -

gún ofrecimiento, o que lo hacen en una cantidad mín.Una ; dando cxmo re -

sultado, que la persona que cuenta con más recursos reciba su. '-"!h!culo

en menes tiempo, obteniéndolo en un precio 11Enor, ya que tenninará de -

hacer sus pagos antes de los que no cuentan con los citados recursos; 

~stos se debe a que los autan6'1iles están oonstant:errente en aunento, y-

cano las mensualidades se deben ajustar a dichos aumentos, los integril!!_ 

tes del grupo que se ,queden al últino en la obtención de su. '.ehículo,. -

pagarán un precio más alto. 

En cuanto al puntaje, =eo que la única utilidad que 

presenta, es en el sentido de noti. 'lllr a. los integrantes del grupo, a re~ 

li:zar sus pagos con puntualidad. Pues por otra parte, el hacer los !?!!. 

gos por adelantado, significa dar más• 'lelltajas a los participantes que 

cuentan con más recursos econánicos, restando oportunidades a los mían--

bros que no pueden hacer sus pagos con la anticipación adecuada para lo -

grar un. alto puntaje. 

## ••• 
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.En carbio .en la .entrega por sorteo, creo que es l.a -

fomia de .entregar l.os aut:at6'li.l.e.s más équítaU 'la, ~·a c¡ue se coloca a -

los mianbros del grupo en las mismas condiciones y con las mismas opor -

tunidades para obtener el~ 'lehícul.o por el. cual contrata.ron. 

8. - EL sa:;uro. - "La industria y el oomercio moc;le!_ -

nos están cilrentados en dos pilotes, uno de los cuales es el =édito y

otro el seguro. Por lo demás con frecuencia este últim:> se presenta ~ 

mo condici6n del. prinero: requisito emerdad, de la mayor parte de los -

cré:li.tos, siendo la o:iberwra asegurat:J..'IB de los bienes, y ~n ocasiones 

de las personas ·.físicas in '°lucradas en tal.es =éclitos". <49> 

El artículo 1 ° de 1a Ley sobre el Contrato de Segu -

ro nos dice: 

"Por el contrato de seguro, 1a anpresa aseguradora

se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de 

dinero al.. ~rificarse la e'lelltual..idad prevista en el contrato". 

Ios elementos del contrato de seguro son~ 

***· 

<49 >oías Bravo, Arturo. "Contratos Mercantil.es", Editoria1 Harla, S.A. -

de, C.V., IV.éxi= 1983, l?rilllera Edición, p. 109. 
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a) ELEMENTOS P.ERSONALES. -El asegurador, -

el asegurado y en algunos contratos, el beneficiario. El 

asegurador es el contratante que se compromete a resarcir

un daño o a pagar la cantidad de dinero con ~nj.da en caso -

de que se realice la e 1.entualidad pre vista en el contra to ¡ 

y debe ser una empresa organizada conforme a la Ley General 

de Instituciones de Seguro. 

El asegurado es una. persona física. o moral, que se 

obliga a pagar la prima, para cubrir en fonna econ6nica sus intereses -

respecto a la reali aici6n del riesgo. 

El beneficiario es un tercero que se designa en -

algunos contratos, para que reciba el inlporte del seguro, especialmen

te en los contratos de seguro de. 'l.d.da. 

b) ELEMENI'OS RF.ALE!S: lo son, el objeto del segu

ro, el. riesgo y la prima. El objeto del seguro pued.e ser• una persona - -

o una cosa expuesta a un riesgo. El riesgo es la e_1.entualidad que,. - -

cano tal, pUede ocurrir o no ; cuando la e ~tua.lidad se efectúa reci - -

be el nanbre de siniestro. La prima o cuota es la cantidad de dinero-: -

que el asegurador recibe del asegurado. 

c) EL ELEMEN.l'O FO~. El contrato de seguro de- -

be constar por es=ito;el. contrato queda formaliza.de con la solicitud e~ 

/¡!: • •• 
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=ita del asegurado y con el dócuncnto ·que· la empresa aseguradora entr~ 

ga al asegu.ralio y que recibe el nanbre de póliza. <49 > 

Las condiciones que debe contener dicha póliza, se - ·

encuentran indicadas .en el artículo 20 de la Ley sObre el Contrato de. -

Seguro. 

d) EL SEGURO DE VIDA.. - "El seguro sobre la. '.ida es -

un contrato por el cual la empresa aseguradora, toodiante una prima 

anual o útlica, se obliga a pagar .una suma de dinero al reali uirse la e -

. ventualidad pre v.i.sta en el contrato que depende de la. 'olida o de la mue;: 

te del asegurado o de un tercero". (SO) 

El. artículo 151 de la Ley sobre el Contrato de Se~ 

ro nos dioe~ 

"El. contrato de seguro sobre las personas ~rende 

todos los riesgos que puedan afectar a 1.a persona del asegurado en su. -

existencia, integridad personal, sal.ud o, "lligor~ '-lital". 

*** 

<49 >Puente y F., Arturo y Cal'IO M..rroquín, Octavio. "Derecho ~rcantil", 

Editorial. Banca y Comercio, México 1947, Tercera Edici6n, pp 294 y -

295. 

## ..... 
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e) EL SEGJRO .l\UTCM:l'l'RIZ.. - Los autaró\liles se asegu

ran para el. pago de la indemni:?ación que· corresponda a los daños o pér

didas del autaró'IJi.l, así caro los perjuicios causados a la propiedad 

ajena o a terceras personas c:xm moti'° de·l uso del misro. (Sl) 

Ahora, después de haber. vist-.o en forma bre 1.e el se -

guro, se podrá con más facilidad, c:x:mprender las ra 20nes por las cuales 

en el contrato de autofinancianiento autarotriz se tienen integrados. --

los contratos de seguro de. vida (para el. canprador), y el autanotriz •. -

La empresa lo hace cxm el fin de asegurar el financiamiento del grupo. 

Este requisito lo establece la Ley Federal de P~ -

tección al Consumidor, en su artículo 29 Bis, fracción IX, en la que --

nos izrlica: 

"Que la administradora del sistema contrate el ~ -

guro o:>rrespondiente en fa '\Or de los :beneficiarios que designen los co!!. 

sunidores integrantes de los grupos para que, cm caso de fallecimiento

del consumidor, se iiquide el saldo adeudado y se entregue el bien". 

*** 

(Sl)Puente y Cal'\O. Ob. Cit., p. 298 

# # ••• 
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Caro consecuencia de este artículo l.a empresa hace -

las siguientes cláusulas en el. =ntrato de autofinanciamiento autaro 

triz. 

A partir del m:xnento en que el. solicitante, persona 

física, es integrado a un grupo, operará un seguro de, '6..da total. perma -

nente, en beneficio de los herede=s designados EX>r el integrante, este 

~ tendrá caro fín el que la cai;;>aiiia aseguradora liquide todas las 

aportaciones y demás cuotas que al. xrarento del fal.lecimiento sean a car 

go del integrante. 

El seguro auti::lootriz .en el contrato de autofinanc~ 

·miento autanotJ:iz opera, al iranento .en que el adjudicatario reciba su -

autcxro "1..1. satisfaciendo todos l.os requisi.tos que establece este contra -

to, operará un seguro autcm::>triz. de cobertura amplia por doce meses. 

En tanto subsista el contrato, el adjudicaturio propietario tendrá la 

obligación de mantener_ ~gente 1a p6li:za, trediante sus reno'laCiones a 

tra 'l.és del seguro global contratado por la empresa. 

La l.iquidaci.ón del seguro o la reposición del, ,-, - -

t ~ siniestrado, se hace si se da la pérdida total. del. 'lehículo; l.a 

liquidación que realiza el seguro, se aplicará preferentemente para la -

adquisición de otro auti::mSv.ll (é!e la misma marca, con la misma empresa, -

nue'-0 o usado), manteniéndose en fav:>r del. adjudicatario el sal.do del fi 

.. ··"'## .... 
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nanciamiento a esa fecha. 

Cualquier diferencia entre lo liquidado por el se -

guro y el precio de:L whículo adqufrido en reposición, será a cargo del 

adjudicatario, quien adquiere la obligaci6n, de afrontarla, así CClllO el 

importe del nue'l.O seguro autarotx:i.z. que se contrate. 

El costo de los seguros (de. vida y autCJIOtci.z) , se -

liquidará por el integrante en los ténninos del =ntrato, o sea que su -

importe será desglosado en la boleta mensual de pago. 

9 .• - TRl'INSMISION DEL CONl'RroX> DE ALJTOFINl\NCIAMIEm'O -

a) CESION DE DEREOIOS .. - Cesión es el acto jurídico, 

mluntario y libre, destinado al traspaso de bienes o derechos de. un ti 

tular a otro. 

Tres son las formas de transmisión de las obligaci2_ 

nes > cesión de derechos, subrogación y cesi6n de deudas. 

Se habla de cesión de derechos cuando el a=eedor -

(cedente) transfiere a otro (cesionario) los gue tenga contra su deudor, 

como lo indica el artículo 2029 del Código Ci '1.il en. ~gor. 

## ..... 
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La subrogació.>i. es la foana de transmisión de las. -

obligaciones que se, \er.ifican por rninisterio de ley, sin necesidad de -

declaración alguna de los interesados, cuando el que es a=eedor paga -

a otro a=eedor preferente ; cuan:1o el que paga tiene interés jurídico -

en el cunplimiento de la obligació.."1.; cuaalo un heredero paga con sus. -

propios bienes alguna deuda de la herencia, y cuando el. que adquiere -

un inmueble paga a un a=eedor que tiene sobre él un =édi to hipoteca -

rio anterior a la adquisición. Así. nos lo indica nuestro actuaJ. C2_ 

digo Civil en su artículo 2osg. 

La cesión de deudas, es la forma de transmitir las 

obligaciones del deudor por una persona. distinta, con el consentimien -

to del. a=eedor. Cano lo establece el. art.ícul.o 2051 del actual Código 

Ci'lil para el Distrito Federal. 

b) CESION DE DERECHOS EN EL crurAATO DE JIIJTOFINAN -

CIAMIENI'O 1\U'I'0:10TRIZ.. - El .integrante que estuviere al corriente en: el.

pago de sus cuotas nensuales totales, podrá ceder los derechos y obli -

.gaciones del contrato. La: empresa, dentro del ténnil1o de diez días I1!!_ 

turales siguientes a la presentaci.ón del cesionario podrá rehusarse a -

aceptarlo siempre y cuando e>-.ista Causa. "justificada o desaparéa::an las 

garantí.as originales o no sean sustituídas por otras semejantes. 

En caso de que la empresa no dé la contestación. -
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respecti 'la, se tendrá por aceptada la cesi6n. 

El cesionario expresa o tácit:anente aceptado, debe

rá c:ubr:ir a la empresa, la cuota de inscripción que se encuentre en. \ZL

gor y en su caso, el cedente qu.eQará desligado de toda relaci6n con la

empresa. y su grupo. 

El pro'\.eedor no asumirá ninguna responsabilidad .--

por los arreglos econánicos y/o la foi::ma de pago entre cedente y cesi~

nario, ni de los irrq;>uestos que se pudieran causar. 

Los integrantes cesionarios o sustitutos, mant:err .-

drán ccco fecha de antig\iedad en el grupo, la del integrante original. -

La de 'o1uci6n de apo:i;taciones al integrante que cede sus derechos, se. -

efectuará dentro de los diez dÍas siguientes a la sustituci6n, de no 

ser así {caoo sucede en algunas arq;iresas,. v.g. la Volk.swagen), hasta la 

liquidación del grupo, pero siempre aL "\alor. vigente de las aportaciones. 

10. - TERMINACIOO DEL CONl'RA'IO DE l\UTOFINANCIAMIENTO 

a) CZ\NCEU\CION DEL CONI'RATO. - "Cancelar es dejar. -

sin efec"-...o, un instrumento públi=, una in;cr:ípci6n en un registro, una -

o ... 
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obligación"• (52) 

El integrante que· aún no sea adjudicatario y que se 

encuentre al. corriente en el paqo de ·sus ·cuotas nensuales totales, P2. -

drá renunciar a =ntinuar en el grupo, teniendo derecho a la de\Ol1.1ci6n 

de las aportaciones y cuotas de segura ·autaicb:.iz. no de\engado, y sin. -

más deducciones que una penalización de dos aportaciones ; en caso de -

que lo aportado sea insuficiente para cubrir la penalización, ésta no -

podrá sobrepasar lo aportado. 

El artícuJ.o 1840 del Código Ci'l.i.1. 'lige>.nte, indica: 

"Pueden los contratantes estipular cierta pres~ -

ción c:cm:> pena para el caso de que la obligación no se cumpla o no se. -

cumpla de la manera =n'lenida. Si tal estip.ilación se hace, no podrán

reclamarse, además daños y perjuicios". 

Creo que esta cláusula del contrato de autofinanci~ 

miento está bien fundarrentada, pero considero que el pago de dos apor~ 

cienes es nuy alta, tanando en =nsideracíón que ·cuanao una persona ha

-~*·*·. 

<52l0e pina vara, Rafael. "Diccionario de Derecho", Editorial Porrúa, -

S.A., México 1980, N:>...ena Edición, p. 137. 
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decidió.o pertenecer a un grupo de doce men&µllidades, .el pago de dos -

aportaciones sería del 16.66%; si consideraiios caro están =nstituídas 

las aportaciones (el 'IE.lor del. autat6'4.J. di '4.dido entre el pago de lte!:!_ 

sual.idades, un tanto por ciento de la prima del seguro de. <Ji.da, un ta!!_ 

to por ciento de la prima del. seguro aut:aootriz, un tanto por ciento -

deL Wllor del. aut:i::mS "1i.l en calidad de gastos de administración) , creo -

que dicha sanción es alta, y debería ser reglamentada en forIM. especí -

fica y de una manera más fa"\Drnble al suscriptor. 

b) IA RESCISION DEL CONTRATO DE AUTOFINl\OCIAMIEN'IU 

All'l'GDTiuz. - A la.rescisión se le conoce también con el. nanbre de pac-

to cani.sorio. 

"Et:i.m:>lógicamente pacto canisorio, se fonna con --

los. "1.0Cablos latinos "pacto" que significa estipulación, y "canisorio", 

que denota lo obligatorio Ol 'lti.lido pbr determinado tiempo u ofrecido -

para cierto día". <53> 

"La rescisión es un acto juridico unilateral, por -

el cual se le pone fin, sal'° que la ley lo prohiba, de pleno derecho -

"ipso jure" .:Sin necesidad de declaración judicial- a ·otro acto, bila-

*** 

<53>Gutiérrezy Gonzá.lez, Ernesto. Ob. Cit., p. 525. 
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tera1, plenamente, 'l.é.lido, por .ir.cunpl..imiento culpable, en éste, atri 

buibJ.e ~ una de las partes". <54>· 

"La rescisi6n opera ipso jure, sal. 'IO que la ley lo -

prohiba y exija una declaratoria de autoridad ~lica, caoo el contrato 

de matrÍl!Dnio que s61o se d:isuel 'le por otilen de autoridad judicial o a.9_ 

ministrati '18, 5eg(in: sea. el caso (artículo 267 del C6digo Ci '4.1. •zi....: .., -

gente)". (SS) 

Nuestro Código Ci. 'lli.J. para el. Distrito Federal en. 

su artículo 1949 establece~ 

"La facultad de resol. ier las obl.igaciones se entie!!_ 

de .iroplícita en las rec~procas, ~a el caso de que uno de los oblig!!. -

dos no cunpliere lo que le iricunbe. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el CU!!!: .-

plimiento o la resoluci6n de la obligací?:n• con el resarcimiento de da -

ños y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resolución aun . . . 

despul!s de haber optado ¡x:ir el Cl:llli:>lim:iento, cuando ~ste result<J.re ~ -

.*.**·. 

< 54>Gu~zy Goh~z, Enlesto. Cb. Cit .• ; p. 519 

(SS)Guti&J:ez Goh:zález y. . . , Ernesto. Ob •. Cit .• ¡ p. 519. 

## •.• 
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posible". 

En re1ación a esta norma, cabria preguntarse si 1a -

misma es o no legítima, cuestión que podría ser tema para un trabajo de 

tesis, sin etbargo me liJllitar~ a dar CCllO respuesta a esta interrogante 

una resoluci6n emi..tida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, . -

scbre este tema: 

"Pacto camisorio. - El pacto ccmisorio expreso es. 

legítimo y en. virtud de él y dL ~!O'anente a lo que acontece con el tác_! 

to en que en el incul!plimiento se requieJ:e la declaración judicial para 

lograr la rescisión, el contrato se resuelw autanáticamente por el so

lo efecto del incumplimiento y sin interwnción de los Tribunales ; por-

tanto, si el pacto canisorio no es tácito, es evide.nte que una de las. 

partes no pudo rescindir por sí y ante sí. el contrato tan sólo porque -

la otra haya dejado de et.mplir oon las obligaciones que el propio co~ -

trato le impuso. Si el pacto cxmisorio o sea la cl.iusula por la que .-

las partes convienen en que e1 contrato será resuelto si una u otra de -

ellas no cunpliere con su obligación, no figura expresamente en el d~ 

mento en que consta el contrato respecti 'D, e·s e'lli.dente que tal pacto. -

no pudo operar de pleno derecho". (SG) 

*** 

(S6)Amparo Directo 6803/55 México Tractor and Machinery Co., S.A., 15 -

julio de 1957. Mayoria de 4: \Otos, citado por Gutiérrez y Gon2'ález, 

Ernesto. Ob. Cit., p. 535. 

1# .•• 
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La utilidad práctica de que el pacto ccmisorio ope -

re ipso jure, sin necesaidad de declarac:ién_judicial, es e"\li.tarle al. --

acreedor un juicio, de larga o corta duración, ahorrándose de esta for -

ma dinero y tiempo. El derecho de rescindir el contrato lo tiene la --

. víctima, cuando ~sta ya c:ump:u.ó con .las obligaciones que le asisten, o -

bien cuarido está en posibilidad de cumplir, bastando con ~ haga una -
\ . 

intei:pelaci6n ·:fehaciente a ·su. deudOr ,. constatando el incumplimiento en -

que éste incurri6. 

La rescisión en el cx>ntrato de autofinanciamiento. -

autom:it:i::iz, está determinado, por ejemplo, ¡;x:>r la cláusula 4.3 de la .-

(57) 
empresa Volkswagen y 18 de la V1\M.. 

"La ~resa dará por rescindido autcrnáticamente el

contrato cuando el integrante que a~ no sea adjudicatario, deje de cu

brir tres o más- cuot.as mensuales totales consecuti. 'laS. Tal situación. 

será ccmuni.cada por es=ito y remitida por correo certificado, cuari'lo. 

menos con diez días naturales de anticipación a la rescisión". 

Al integránt:.e que· es rescindido, se le deducirán .. -

por concepto de penali2aei6n, tres aportaciones merisuales canpletas, .. --

-~*·*· 

<57>W?anse los ~ndices de este trabajo. 

## ••• 
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las cuales se harán oonfonre al; '8.lcor, 'lligente del bien en el mcrnento de 

la deducción : en caso de que lo aportado sea insuficiente para cubrir -

la penalización, ésta OC> podrá sobrepasar lo aportado. 

c) DEVOWCION DE APORI'ACIONES. - I.a.s aportaciones 

que se deduzcan (por cancelación o por rescisi6n) y, en su caso, las de 

. =luciones, se harán oonfonre al. wl.or_ vigente del bien, en el memento -

de la deducción o de v:>lución. 

Si el integrante que ha sido rescindido, o bien el -

renunciante, es sustituido, la de"IOlución de aportaciones que le oo=e~ 

penda se efectuará dentro de los diez días siguientes a la sustitución

º• de oci ser así, hasta la liquidaci6n del grupo. 

11. - CASO FORrurro Y CAUSA DE FUERZA MAYOR. · 

Ambos sup..lestos consisten en que un aoontecimicmto -

hace imposible el cumplimiento de la obligación. 

Algunos autores hacen la diferencia entre caso for -

tuito y la fuerza mayor: "Caso fortuito es el acontecimiento natural i

nevitable, previsjble o irnpre•J:i..sible que impide en fonna absoluta el. 

cumplimiento de la obligación... FUer. :za niayor es un hecho pro'°"'ªªº ¡;.or 

el hcrnbre pre'Ji.sible o imprev:Lsible, pero inevitable que también impide 

## ••• 
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en fo:ana absoluta el cumplimiento de la obligación". <59 > 

Para nuestro Código Civil actual, caso fortuito y -

fuerza mayor son sinónim:>s, esto se canprueba en el artículo 2017 en su 

fracción V: 

"V. - Si la cosa se pierde por caso fortuito o fuer

za mayor, la obligación queda sin efecto y el dueño sufre la pérdida, a 

menos que otra cosa se haya con'l.ellido". 

En el contrato de autofinanciamiento autarotri z, no 

se habla del caso fortuito o de la fuerza mayor que se pudiese realizar 

por parte del cliente, pues se supone que estas ewntualidades están -

subsanadas por lo dispuesto en la ley, además de que existen los contr~ 

tos de seguro de. vi.da y autarotrí z. 

Solamente en el contrato se habla de caso fortuito

y fuer za mayor por parte de la empresa. La empresa no será responsable 

por el retraso o falta de cumplimiento de las obligaciones que asume -

confo:cme al contrato, cuando se deri ~ de caso fortuito o causa de fueE_ 

za mayor, inc.luyendo huelgas y conflictos laborales dentro de su empre-

*** 

<59lRoji.na Villegas, Rafael. Ob. Cit., pp. 358 y 359. 

#ti ••• 
..:-, 
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sa. Y l.a obligación de entregar eL '\Bh!culo se prorrogará tanto tiem-

po COITO dure el. impedimento; subsanado l!;ste, la arpresa terdrá treinta 

días hábiles para cunplir con sus obligaciones, de excederse este tér-

mino el integrante podrá conceder, dentro de los clie z días ndturales 

siguientes, nuei.a prórroga o solicitar l.a temri.nación del contrato. 

En caso de que l.os1 ieh.Lcul.os objeto del contrato, -

no se sigan produciendo, la empresa oon'IDCará dentro de un pl.a:iD de -

quince días hábil.es, a los integrantes del. grupo, a una reunión para -

que aeuerden la sustitución o l.o que consideren con~niente, sin afee -

tar a los adjudicatarios del. grupo. 

De no celebrarse la reunión por falta de quórum. -

(el. cual. se integrará con el. 50% más uno de los integrantes no adjudi - · 

catarios del grupo) , se ca11"1ocará a otra, l.a que deberá lle '11.rse a ca -

bo dentro de los quince días siguientes y será valida cual.quiera que -

sea el núnero de asistentes a ella ; del. resultado de la reunión, se le 

vantará el acta respectiva, un tanto de la cual será entregada a l.a ~ 

cretaria de Comercio y Fomento Industrial y otra a la de Gobernación, -

para su revisión y aprobación. 

Además, deberá canunicarse por correo certificado, 

dentro de los tres días siguientes, a los integrantes del grupo que no 

asistieron. El. miSirO procedimiento, deberá seguirse cuando la falta -

~~ .. r. ••• 
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de suninistro de bienes, sea por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

12. - 1AS GARANTIJ\S EN EL CONTRATO DE ADTOFINANCIA-

Las garantías son el aseguramiento del Clmlplimien -

to de una obligaci6n mediante la afectaci6n de cosa detenninada o del-

a:.npraniso de pago por un tercero para el caso de il'lClElplimiento de la 

misma por el deudor original. <59> 

En el m:mento en que el solicitante finna el con--

trato, autanáticamente se =n'1i..erte en suscriptor: cuando aún es soli-

citante presenta las garantías que responderán en su oportunidad de. -

las cuotas mensuales totales que a la fecha de la adjudicación del au -

tomóvil, queden pendientes de pago. Tales garantías podrán ser: fian-

Z'l, prenda, hipoteca, a'.al. o endoso en garantía. Naturalmente que el

cliente y sus garantías, son objeto de in'lestigación en cuanto a la -

sol 'Elleia econémica se refiere. 

En relación a este requisito, creo que el misrrc es 

funcional, e1lo en virtud a que habrá personas que no puedan presentar 

una determinada garantía, pero que esté en 1a posibilidad de ofrecer -

alguna otra, por lo que el oontrato deja a la ele=ión del cliente 

(suscriptor), este requisito tan importante por raa:mes obvias. 

*** 

#l! ••• 
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Ahora, haré una bre'\e mención de los contratos de-

garantía. 

!Ds contratos de garantía tienen por objeto garan-

ti ar a los acreedores contra la insol 'lencia de sus deudores. El Códf_ 

go Civil para el Distrito Federal, regl.anenta tres: la fian:za, la pre!!_ 

da y la hipoteca. 

al lA FIANZA. - Est~ definida por el artículo 2794 -

de nuestro actual Código Ci 'l.!i.l. 

"La fian 7a es un contrato por el cual una persona -

se canpranete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo ha-

c:ie". 

"El contrato de fianm es aquél por virtud del 

<11al W'la de las partes se obliga ante la otra llamada acreedor, al ~ 

limiento de W'la prestación deterniinada, para el caso de que un tercero, 

deudor de éste últino, no cumpla con su obligación". {60) 

La fian 7a es un contrato accesorio, o sea que no -

*** 

(60l zarrora y Valencia, Miguel Angel. OB. Cit., p.266 

#~. - . 
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Pllede existir sin una obligación principal a la que garantice, es una -

obligaci6n personal y limitada a garanti ar toda la obligación perso -

nal o parte de ella ; la persona que la otorga responde con su propio -

patrinonio; µ¡ede obligarse a menos, pero núnca a más que el deudor. -

(artículo 2799 del C6cligo CiviL vigente). 

La lay ·exige que los fiadores sean personas capa.-

ces y tengan bienes suficientes, para responder de la obligación que-

garanti :a, así nos lo indica el artículo 2802 del actual Código Ci "llil -

para el Distrito Federal. 

"El obligado a dar fiador debe presentar persona -

que tenga capacidad para obligarse y bienes suficientes para responder 

de la obligación que garantiza. El fiador se entenderá sanetido a la

jurisdi=ión del juez del lugar donde esta obligación deba cumplirse". 

La fian:ia. es generalmente gratuita, es decir, que

el fiador no percibe a cambio de la obligaci?n que asume, ninguna rem:!:!_ 

neración; pero puede pactarse que la fianza sea onerosa, esto ocurre -

principalroente tratándose de f ian:zas otorgadas por ooopañías dedicadas 

a esta especie de operaciones (artículo 2 de la I.ey Federal de Instit:!:!. 

cienes de Fianza). 

Toda clase de obligaciones puede garanti zarse, --
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sianpre Y CUando sean lícitas. Esta garantía debe ser manifestada en-

forma expresa, ya que no es' 'l.!ilida si se otorga de manera tácita. 

b) IA PRENDA. - Se define bien cx:m:::i =ntrato o caro 

derecho real ; la definición que nos dá Foj ina Villegas dice: 

"La prerrla es un derecho real accesorio por virtud 

del cual el deudor o un tercero entrega a1 acreedor una cosa mueble, -

enajenable, deter:minada, para garanti :iar el CUil1Jlimiento de una oblig!:!_ 

ción principal, cxmcediéndole un derecho real de persecución,. 'lenta y-

preferencia en el pago para el caso de inc:urq;>l.imiento, =n la oblig~ -

ción de de\Ol'-"!r la =sa recibida, una. 'IE!Z que se cumpla dicha obliga

·ción". (6l) 

Por su parte el Código Civil es más escueto, y de -

fine a la prenda en su artículo 2856: 

"La prenda es un derecho real =nsti tuído sobre un 

bien mueble enajenable para garanti :iar el CU!!plimiento de una oblig~ -

ción y su preferencia en el pago". 

*** 

(6 l) Rojina Vil.legas, Rafael. Ob. Cit., pp. 456 y 457. 

## ••• 
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Lo anterior significa que el. '81.or del bien es el

que está garantizando preferent:aoonte el pago de la obligación y no en 

general, todos los bienes del deudor prendario. Pero si se diera el -

caso de que el deudor prendario fuese ta:nbién el deudor de la oblig~ -

ción principal, todo su patr:imonio constituiría una garantía tácita. -

del cinplimiento de su obligación, y el bien pignorado constituiría \•

una garantía específica. 

La prenda es un contrato accesorio de garantía. 

No tiene existencia ni, 'lalidez por sí mi.sn'o, sino que depende de la 

existencia Y• 'lalidez de una obligación principal (artículo 2891 del 

actual Código Ci \li.1) • 

El bien respecto del cual se consituiye el der~ 

cho real, siempre es un bien l!Ueble enajenable. 

Es un contrato real en oposición a consensual, --

pues para su perfeccionamiento y para que produ l!Ca el. derecho real de - · 

prenda, es uenester se entregue el bien al acreedor, entrega que puede 

ser real o jurídica (artículo 2858 del Código Civil. vigente) • 

El contrato debe tener fecha cierta de manera f~ ·

haciente, de lo contrario no produciría efectos ante terceros, sino -

sólo entre las partes(artículo 2860 de ~stro actual Código Ci \li.l). 

.. ... ,:.:. 
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c) lA HIPOl'Ex::A. - Es definida por el artículo 2893 -

del Código Ci v.i.l para el Distrito Federal: 

"La hipoteca es una garantía real constituida s~ -

bre bienes que no se entrega.'l al acreedor, y que dá derecho a éste, en 

caso de incunplimiento de la obligaci6n garanti "2-da, a ser pagado con -

el. valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido en la -

ley". 

El maestro Miguel Angel Zairora y Valencia lo CO!!_ 

ceptaa de la siguiente manera: 

Es un contrato por. virtud del cual una persona l~ 

mada deudor hipotecario, constituye un derecho real del rnism::> nanbre 

sobre l.lll bien generalmente i.nmueble, determi.nado y enajenable, en f~ 

. '\Or de la otra parte llcimada. acreedor hipotecario, para garantizar el

cunplimiento de una obligación, sin desposeer al deudor del bien gra --

vado y que le da derecho al acreedor, de persecución y en caso de i!!_. -

cumplimiento de la obligación, de enajenación y de preferencia para --

ser pagado cx:i~ el producto de la enajenación, en el grado de prelación 

que señala la ley". (62) 

*** 

<62 > Zamora y Valencia, Miguel Angr:l. Ob. Cit., p. 291. 

#:! ••• 
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ws bienes materia de la hipoteca siempre quedan. -

en poder del deudor, a diferencia del contrato de prenda. La existen

cia de una hipoteca implica la de una obligación principal a la cual -

garanti7a y de la que es a=esorio. 

ws bienes que se pueden hipotecar, y quien los. 

puede hipotecar, nos lo índica el artícul.o 2906 de nuestro C6dígo C!_ -

. vil.. 'lli.gente ~ 

"S6lo puede hipotecar el ·que puede enajenar, y so

l~te pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados". 

La forma. del contrato hipotecario, es de acuerdo. -

con la cuantía del rnisiocH " .•• cuando el crédito hipotecario excede de

$30,000.00 la hipoteca debe otorgarse .en escritura pública; cuando no

exccde de esa cantidad puede otorgarse en escritura pri '.fida, ante dos -

testigos, y de la escritura ~ hacen tantos .ejemplares caro sean las -

partes contratantes" (artícul.o 78 de la Ley del Notariado del Distrito 

Federal.). 

La hipoteca se extingue juntamente con la oblig~ -

ci6n principal que garantí m. 

Otra de las garantías que 'p.iede ofrecer el solici:_-
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tante o el adjudicatario propietario, es el. a'81. 

d) EL AVAL. - "El a ..al. es una persona que se obl:!:_ 

ga solidariamente a que un título de crédito será pagado". <63> 

El artículo 109 de la Ley General de Títulos y Q. -

peraciones de Crédito dice: 

.Mediante el a '81 se garanti a en todo o en parte -

el pago de la letra de cambio". 

La persona que garanti :ia el pago se l.lama a 'Ellista; 

aquélla por quien se presta el a '18.1. recibe el nanbre de a 'IB.1.ado. 

Las características que debe tener el. a'Ell, se e!:!_

cuentran en el artículo 111 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito. 

üiando OCl se indica la cantidad a wada, se debe 

de interpretar confo:rme al artículo 112 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, es decir que el a'IB.l garanti:ia todo el .importe 

*** 

(63 )De Pina Vru:a, Rafael. Ob. Ct., p. 111. 
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de la 1etra. 

La obligación del a \alista la señala el artículo --

116 de la Ley General. de Títulos y Operaciones de Crédito, esto es, que 

la a=ión que se pueda ejercer en contra del a \alado, también se podrá -

ejercer en cx:>ntra del a 'a.lista. 

En el. contrato de autofinanciamiento autcm::>tri z, es 

posible que se garantice la obligación principal. a tra ws de la figura -

del a\al, toda. <.ez que se pueden a'lalar el o los títulos de crédito que 

amparen el saldo de las cuotas mensuales totales not <.encidas • 

e) Otra de las fox:mas aceptadas en el. contrato de -

autofinanciamiento autC11Dtriz~coao garantía, lo constituye el. endoso en 

garantía. 

El endoso, es 1a declaración es=ita consignada en -

un tí.tulo de =édito, en la que el titular que la suscribe transfiere. -

los derechos que éste oonfiere, en fa '°r de otra persona. El endoso d~ 

be ser incondicional, así. lo indica el artícul.o 31 de la Ley General de 

Títul.os y Operaciones de Crédito~ 

"El endoso debe ser puro y simple. To:la condición -

a la cual. se subordine, se tendrá por no es=ita. El endoso parcial es 

nulo 11 
.. 

## ••• 
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Por definición, un endoso s6lo podrá darse en tí tu -

los ncrninati '-Os (artículo 26 de la ~y General. de Títulos y ~raciones 

de crédito) ; consiste en la transmisión de un título de crédito, que l~ 

gitima al nue'\.o te.nedor CCll10 tal, y le pennite al docunento guardar sus 

características de incorporación, en tanto que debe entregarse el títu

lo, de literalidad, en cuanto que debe ex>nstar en el título miSRO, y de 

autonanía, porque la obligaci6n de cada WlO de los signatarios del tít!!_ 

lo de crédito, es ind~pendiente y di ..ersa de la que tenía o pudo tener -

el anterior suscriptor del docuirento. 

Las forma.l.idades que debe reunir el endoso para pe!:_ 

feccionarse son bastante flexibles ; incluso, los dos únicos requisitos -

legalmente indispensables son la firma del endosante (a fin de cunplir -

con la literalidad) , que debe constar en el papel mismo o ea hoja adhe

rida al mismo (a fin de cunplir con la incorporación). Dichas fomal!_

dades o requisitos se encuentran enl.l!OOrados en el artículo 29 de la Ley 

General de Títulos y ~raciones de Crédito. 

El endoso debe canprender far :osamente la totalidad 

de la cantidad consignada en el título, y será nulo si se pretende --

transmitir solarrente una cantidad parcial de ésta (artículo 31 de la. -

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito). 

El endoso, asegura el pago de la deuda carnbiaria -

## .... 



109 

consignada en el. títul.o de una manera pl.ural., ya que todos los endosél!:!. 

tes del títul.o son responsabl.es solidarios del. pago (artículo 90 de la 

Ley General. de Títul.os y Operaciones de Crédito). 

Cabe señal.ar que, la solidaridad cambiaría no es -

otra cosa sino la aut:Onanía, elemento fundamental de los títulos de 

crédito: el. maestro Fa.fil Cer'lal'ltes Ahunaiia nos dice al. respecto: 

" .•• lo que debe decirse que es autónaro (desde el -

punto de. '\li.sta acti 'l.O) es el.' derecho que cada ti tul.ar sucesli. 'ID. 'la cie.: -

quiríendo sobre el tí tul.o y sobre los derechos en él. incorporados, y -

la expresión autonanía indica que el. derecho del títul.ar es un derecho 

independiente, en el. sentido de que cada persona que, ..a adquiriendo el 

docunento adquiere un derecho propio, distinto del. derecho que tenía o 

podría tener quien l.e transmitió el. título .•. y desde el punt:O de. '1i.s -

ta pasi v:> 1 debe entenderse que es aut6ncrna l.a obligación de cada uno -

de los signatarios de un títul.o de crédito, porque dicha obligación es 

independiente y di '.SZ"Sa de l.a que tenía o pudo tener el. ánterior SU!!!_ 

cript:Or del. documento". (64) 

*** 

<54 lCer'-6.Iltes Ahumada, Raúl.. "Títulos y Operaciones de Crédito", Edito 

rial. He=ero, S.A., México 1978, Décima Edición, p. 12. 
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Por ello, siendo aut6nomas las obligaciones 

de los distintos signatarios, cada endoso implica deberes. 

distintos y ajenos -a la relaci6n causal, de lo que resulta -

un mayor aseguramiento en el pago del crédito. 

Son tres los tipos de endoso que reconoce 

la Ley y cuya diferencia se encuentra en el derecho que se -

transmite con él: en propiedad, en garantía y en procuraci6n 

En el presente trabajo, el endoso en garan

tía será el único a tratar. 

"El endoso en garantía const-ituye una forma 

de establecer un derecho real de prenda sobre títulos de cr~ 

di to". {6 S) 

El artículo 36 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito dispone: 

"El endoso con las ·c1iiusuias·" en garantía", 

"en prenda" u otra equi va.lente, atribuye al endosatario to -

dos los derechos y obligaciones de un acreedor prendario res 

*** 

(GS)De Pina Vara, Rafael. Ob.· Cit., P. 249 
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pecto del t~tulo endosado y los derechos a él inherentes, 

comprendiendo las facultades que confiere el endoso en pro

curaci6n". 

Los títulos de crédito en su calidad de -

bienes muebles (artículo 754 del C6digo Civil 1 vi.g<0•nte) , y -

además por tratarse de bienes que tienen un.valor cierto e

intrínseco, pueden ser dados en garantía prendaria. 

Al respecto, el artículo 334 de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, en su fracci6n -

II señala: 

"En materia de comercio, la prenda se con~ 

tituye~ 

II. Por el endoso de los títulos de crédh 

to en favor del acreedor, si se trata de títulos nominati. -

vos, y por este mismo endoso y la correspondiente anotación 

en el registro, si los títulos son de los mencionados en el 

artículo 24 :" 

Asimismo, el acreedor prendario, deberá e~ 

tregar al deudor y a cargo de éste, un resguardo, que debe

rá expresar el recibo del título dado en prenda 

1111 ••• 
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necesarios para su identificación (artículo 337 de la Ley -

General de Títulos de Operaciones de Crédito). 

En el endoso en garantía los signatarios -

no pueden oponer a aqué 1 a cuyo fa 'IOr se endosó, las excep -

cienes personales que se pueden oponer a aquél que lo endo

só. La persona a quien se endosó en garantía tiene plenas-

facultades para actuar jurídicamente en defensa de los der~ 

chos contenidos en el título, ya que son esos derechos, 

gracias a los que probablemente aceptó recibir esa garantía 

(artículo 36, primer párrafo de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito). 

Por lo tanto, en el contrato de autofinan

ciamiento automotriz, el solicitante o él adjudicatario, --

pueden otorgar como garantía un título de crédito (nominat~ 

vol el cual endosará en garantía a la empresa prestadora --

del servicio. 

Cabe aclarar que no es posible, .conforme a 
. . . 

Derecho, que se endose la factura del vehícuió objeto del -

contrato, toda vez, que como ya lo mencionamos, el endoso. 

es la forma de transmisión de los títulos de crédito, Y la 

factura no constituye un título de crédito, sino que se tr~ 

fl# ••• 
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ta de un documento extendido para hacer constar la mercan

cia que ha sido objeto de una operación mercantil y el im

porte de ésta, para su cobro. 

f) FUNCIC~<AMIENTO DE LAS GARANTIAS EN EL 

CONTRATO DE AUTOFIN~NCIAMIE~TO AUTOMOTRIZ: 

El integrante al resultar adjudicado, de

berá actualizar la garantía presentada al ser aceptado en 

el grupo, y para el efecto dispondrá de un pla 20 de quince 

días naturales. 

Tratandose de fianza o aval, la persona -

ofrecida y aceptada como tal, deberá suscribir un documen-

to de garantía, respecto al saldo de las cuotas mensuales-

totales pendientes de pago, obligación que contrae desde -

esta fecha. 

En caso de que la garantía se afecte o la 

persona propuesta como fiador o aval haya de~aparecido o -

legalmente se encuentre incapacitada, el adjudicatario de

berá presentar de inmediato otra garantía o persona que ~-

reuna los requisitos mencionados. El adjudicatario podrá-

solicitar una ampliación al pla ro hasta por treinta días -

## ••• 
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naturales adicionales, y en caso de que no obtenga la gara~ 

tía, podrá optar por: rehusar la adjudicaci6n y continuar

como integrante, o bien promover una cesi6n de derechos. 

Una. vez transcurridos los pla 20s a que se -

refieren los párrafos anteriores, las adjudicaciones se te~ 

drán por no realizadas y se procederá, dentro del grupo, a

un nuevo sorteo, subasta o puntaje, según sea el caso, con

curriendo la totalidad de los integrantes que se encuentren 

con derecho a hacerlo. 

Los adjudicatarios que tengan cubierto -

cuando menos, el BO% de sus cuotas mensuales totales, no -

tendrán la obligaci6n de actualizar las garantías. 

' 



C A P I T U L O I I I 

"APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR Y SU INTERVENCION EN EL CONTRATO. -

DE AUTOFINANCIAMIENTO AUTOMOTRIZ". 

1. - COMENTARIOS DEL ARTICULO 29 BIS: 

a) . - Fracci6n I : b) . - Fracci6n V; 

e) . - Fraccion VIII ; d) • - Fracci6n X : 

e) . - Fracci6n XI. 
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CAPI'lUI.O III. 

lNrERvENCION DE LA PROCUR1\DUR!A FEDERAL DE PROTEC -

CION AL CONsuMiooR EN EL CONl'Rl\TO DE 1\IJTOFINA?CIAMIENI'O AIJTCMJl'RIZ . 

El 5 de febrero de 1979 entra en. v.i.gor la Ley Fede -

ral de Protección al Conslll1\Ídor, con la que se =ea la Procuraduría Fe -

deral de Prote=ión al Consumidor, que es un Organisrno Mn.inistrati \O -

deperrliente del Ejecuti 'IO. Esta Institución es el resultado o respues

ta del Estado a su deseo de equilibrar las fuerzas de las empresas y 

los consumidores, configurando un mecaniSITD de eficacia entre al1'bos. 

El 7 de enero de 1982, se adiciona a la Ley Federal 

de Proteoci6n al Cori.sunidor, el artículo 29 Bis (único artículo =n --

XIII fracciones y 4 artículos transitorios), relacionado con el contra -

to de autofinanciamiento ; y el 7 de junio de ese mismo año, se p.ililica -

en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento del artículo 29 -

Bis ya citado. 

Con ·lo cual se :imposibilitaron las acciones fraudu -

lentas que hiban desde la demora hasta la pérdida de lo in'lertido, en -

empresas que aparecían y desaparecían de la noche a la mañana. La ac -

tual reglrurentación. v.i.no a poner orden en ese caos que existía en el --
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contrato de autofinanciamiento. 

Antes de que se pub1icara el artículo 29 Bis, --,-

cualquier persona con ·un 1.ocal y. '1ll'ios autanó'\li.les podía hacer este. -

tipo de negocio : en cambio ahora, con 1a aparición de1 nul.ticitado ar -

tículo, se señala quien puede prestar este ser 'licio, y 1as exigencias -

que deben cunp1ir quienes celebren estos contratos. 

l. - COMENTARIOS DEL l\Rl'ICUW 29 BIS. - En este inc:!:_ 

so, oooentaré de manera específica las fracciones I, V, VIII, X, y XI

de1 citado artículo ¡ o:> CCl!Prende las demás fra=iones de1 mu1ticitado 

artículo, porque· fueron oanentadas en su oportunidad, a 1o 1argo de1 -

Capítulo anterior. 

I. - "Que 1os bienes objeto de 1a carerciali ración -

en e1 sistana s6lo sean bienes llUlebles o servicios turísticos ccmprcn

didos .en e1 Reglanento". 

Esta fracción se encuentra desarro11ada en el a!:_ -

tícu1o tercero del Regl.amento, señal.ando en forma limitatha.: 

" •.• s6lo podrán p:>nerse .en práctica cuando se tra -

tare~ 

L - Bienes muebles. 

## ••• 
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a) Vehículos autanotores. 

b) Maquinaria y equipo agrícola e industrial. 

c) &¡\lipes propios para actividades profesionales -

y técticas. 

d) Enceres necesarios para el hogar. 

IDs bienes deberán ser nue\Os y con precio al p~ -

blico no inferior a 200. \eCE!s el salario mínino general. '1i.ge.nte en la -

:10na econémi.ca Distrito Federal Area Metropolitana". 

Creo que el artío.ilo que antecede, anite un de~ -

lle irrq;lortante, cuaroo se indica que los bienes deberán ser nue\Os, ée_ 

to está correcto, pero en el. caso de 1.os autanó'1i.les =eo que se debe

ría de indicar de que año, pues caro todos saberos, los autcmó'lliles -

cambian año con año (aunque sea en fonna mínima) , y no es lo rniSll'O un -

autacOO'llil (aunque sea nue'°, no esté rodado) de hace cinco años, que -

el del año de la adjudicación. 

V "Que las aportaciones nensuales de los consumido 

res sean equi'l.alentes al precio del bien o ser'1i.cio di '1i.dido entre el

número de mensualidades correspondientes. Dichas aportaciones se rea -

justarán en proporción a las. 'IBriaciones de los precios de los bienes -

o serv.icios, en cuyo caso a partir del nue\O precio se adecuarán las -· 

aportaciones mensmlles correspondientes de todos los consumidores, ad -

judicatarios o no, que continuen en el grupo". 
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Este artículo concuerda con el di '.E!rso número 12, -

capítulo III, titulado "De las aportaciones y demás cuotas", del Regl~ -

mento. 

Es :importante hacer notar que la fra=ión que ahora 

nos ocupa, no es del todo co=ecta, en. "llirtud a que las aportaciones -

mensuales no sólo se integran por la parte co=espondiente por el. "IB.lor 

del bien, sino también por' los gastos de administración y de las cuotas 

de los seguros de. vida y autanotri z. En tal sentido, debería m::xlific'3!:. 

se dicha fracción. 

Esta fra.=i6n además,. vino a cambiar en forma il1!_ -

portante nuestro contrato, presentándose con ello, des'l.ent.ajas y benef.!_ 

cios. Con anterioridad, al adjudicatario se le congelaba la cuota men

sual total, pero deb~ pagar de contado la diferencia resultante del ª!!. 

nento de precio del. 'l.ehículo, al memento de salir adjudicado ; misma que 

en la mayoría de los casos, result.:iba ser por grandes cantidades, lo. 

cual se contraponía con la finalidad del contrato objeto de estudio, ya 

que quien lo contrata generalnente l.o hace por no tener una cantidad 

fuerte para darl.a de enganche, lo que indudabl.emente resultaba ser una -

gran des 'l.ent.aja. 

En l.a aétual.idad ya no se congelan l.as mensualid~ -

des de los adjudicatario, sino que también ellos soportan los incremen -

... , ... ## •• "'· 
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tos que sufren los,'1.ehículos, por lo que desapareció la fig~ 

ra de las " boletas de ajuste". Pero si bien lo anterior -

resultó ser una. ventaja (ya no se paga ninguna cantidad ex-

tra al momento de la adjudicación) , trajo consigo un gran -

perjuicio, ello es así, porque la persona que resulta adju-

dicada, por ejemplo en el mes de enero de 1986, obtendrá un 

automovil modelo 1986, que tendrá X. valor en ese momento; -

pero él deberá seguir pagando los aumentos posteriores, es-

decir que tendrá un automm vil. 1986 y estará pagando un mod~ 

lo 1987 o hasta uno 1988 (según el tiempo que falte para l.a 

liquidación del grupo) , lo anterior se desprende de la fra!::_ 

ción V del artículo 29 Bis, ya transcrito. 

VIII "Que se precisen pormenori zadamente -

los procedimientos de adjudicación de los bienes o servi---

cios turísticos, los que unicamente podrán ser sobre la ba -

se de sorteo, subasta, puntuación o antigüedad". 

Este supuesto, está comprendido también en 

el artículo 26, capítul() .iv, titulado " De las adjudicacio

nes", del. Reglamento del.; articuio 29 Bis. 

Antes de entrar en. vigor el. artícul.o en --

comento, las adjudicaciones se efectuaban por sorteo y su-

basta, a quienes estuvieran al. corriente de sus pagos; y el 

## .•. 
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puntaje a.veces era utilizado, según se conviniera, en ca-

so de empate. Una~ i..e z en. vigor el. artícul.o ya citado, las 

formas de adjudicaci6n aumentaron a tres, como lo describe 

la fracci6n VIII aludida. Dicha fracci6n establece de ma

nera limitativa los procedimientos de adjudicaci6n. ( 66 ) 

X "Que la admisi6n de consumidores a los 

grupos se formalice mediante contratos individuales cuyas

cláusul.as hayan sido previamente autorizadas por la Secre -

taría de Comercio y Fomento Industrial•. 

Anteriormente cada comerciante elaboraba-

sus contratos con cl.áusulas, que. según él, eran mas con\.e

nientes ; en la fracci6n que nos ocupa, dichos contratos -

tienen que ser autoriza.dos por la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, asegurando con ello una mayor equidad

para las partes. 

En consecuencia, se trata de un contrato

de adhesión pues como ya dijimos es elaborado exclusiva.me~ 

te por ana. de las· partes. La oferta no puede ser discutí-

( 66 >supra P.75 .• 
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da. 

Por la anterior comparación (como se rea

li 7aba el contrato de autofinanciamiento automotriz antes

que apareciera el artículo 29 Bis, y qué requisitos son -

necesarios en la actualidad) se puede concluir que la Ley

Federal de Protección al Consumidor, a través del multici

tado artículo 29 Bis, le ha. 'l.enido a dar. no solo regula-,.

ción, sino también protección al consumidor en este tipo. -

de contratos, que como ya se ha dicho no se encuentra reg~ 

lado ni en el Código Civil, ni en el Código de Comercio,. -

de manera específica. 

Ahora, todas las pers9nas que deseen ad,.

quirir un automóvil o bienes muebles a través de este con

trato, están protegidas en cuanto a sus intereses por el. -

Estado. 

Aunque claro está, aún hay puntos, que 

pueden prestarse a malas interpretaciones ( generalmente -

por parte de las empresas), pero el particular cuenta en. -

forma gratuita, con el asesoramiento de la Procuraduria. -

Federal de Protección al Consumidor, quien trata de resol-

' ....:r las controwrsias que se presenten, en la forma mas.,.

equitativa, para ambas partes. 

## ••• 
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XI "Que se pre ...ea en los contratos a. 

celebrarse con los consumidores, el derecho de éstos a. 

remitirse del grupo y recuperar las aportaciones efectua

das, menos los cargos autori:<>a.dos, así como la forma de 

sustituír las. vacantes para mantener la íntegración del. 

grupo en la proporción sue corresponda" 

Otro de los grandes problemas que prese~ 

taba el contrato de Autofinanciamiento Automotriz, era 

que al renunciar al sistema, muchos consumidores perdían 

la totalidad de sus aportaciones; ahora con la fracción 

XI, del multicitado artículo 29 Bis, se establece, aunque 

de una manera muy incompleta, que se deben recuperar las

aportaciones efectuadas, menos los cargos autorizados. 

Eso es un acierto, pero no se indica cual será el proced~ 

miento ní el tiempo y forma a seguir, para dar cumplimie~ 

to a lo prescrito por la fracción en comento. Es común,

que en las cláusulas del contrato se mencione que dichas

aportaciones se devolverán cuando se haga la liquidación

del grupo; que se iniciará dentro de los 15 días hábiles -

siguientes, a la fecha de la última adjudicación, o bien, 

cuando son substituídos la devolución se hará dentro de

los diez días siguientes a la cancelación del contrato. 

## ••• 
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e o N e L u s I o N E s . 

1. - El contrato de autofinanciarniento Au -

tomotríz, es uno de los resultados de la dinámica en las 

relaciones comerciales, mismas que se han hido transforman

do, adaptándose a las necesidades cada' \e z mas completas de 

la actividad mercantil, por lo que ha hido adquiriendo una

serie de modalidades que lo adecúan a los cambios del come~ 

cío actual. 

2. - En cuanto a su clasificación, el con -

trato de Autofinanciamiento Automotrí z es un contrato mer-

cantil, bilateral, oneroso, conmutati'\O, formal, concensual. 

principal, de tra'to su ce si \O, a típico y de adhesión. 

3. - La oferta en este contrato, la reali -

za. el particular, a través de la solicitud de ingreso al ~

sistema y el consentimiento se perfeciona en el momento en

que la .empresa acepta el ingreso del solicitante a un grupo. 

4. - Los actos re ali za.dos por el proveedor 

tendientes a celebrar el contrato de aut.ofinanciarniento, 

a través de los medios de difusión, son actos precontractu~ 

les. 
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5. - El objeto directo del contrato de ª!! 

tofinanciamiento automotriz, consiste en los actos de ad-

ministración tendientes a transmitir el dominio de los·. 

1 '1.ehículos (por una parte), y en pagar las cuotas mensuales 

con '\en.idas ( por la otra) • 

6.- El objeto indirecto es el.. vehículo. 

automotriz. 

7. - Es un contrato formal, en el que de -

be expresarse la.voluntad por escrito. 

8. - Si en el contrato se especificaran. -

claramente, los detalles secundarios del.vehículo, como lo 

son por ejemplo: la. vestidura, la calidad del tablero, el 

tipo de llantas, el autoest~reo, etc., se evitaría un gran 

número de quejas que se presentan ante la Procuraduría Fe

deral de Protecci6n al Consumidor, motivadas por este tipo 

de errores ( error indiferente - que recáe sobre cualidades 

secundarias del objeto-) . La Ley Federal de Protección al 

Consumidor debería regular tales situaciones • 

. . 9. - Consi.dero que. la entrega de a u tomó vl. 

les por sorteo, es la forma mas equitati.va, y la única qu~ 

se debería manejar en este contrato, ya que se coloca a 

,¡,.,.,-,-W''p;.,;<"•'· 

u ... 

.,,;, 
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los integrantes del grupo, en las mismas condiciones y ~

con las mismas oportunidades para obtener el. 1,ehículo por 

el cual contrataron. 

10.- En la entrega por subasta, creo 

que se des; vi.rtúa la funci6n del contrato de Autofinancia

miento, la cual consiste en dar oportunidad a las perso .-

nas que no cuentan con los medios econ6micos suficientes

para hacer la compra de une whículo de contado y lo obte!!_ 

gan sin enganche y sin intereses. Ello es así, porque el 

grupo financia el autom6víl, para la persona que hace la

mayor oferta, o sea, la que cuenta en un momento dado con 

mas recursos, sirviéndose de cierta forma del financia--

miento de los miembros que no tiene para hacer ningún 

ofrecimiento, o que lo hacen con una cantidad mínima; da!!_ 

do como resultado, que la persona que cuenta con mas re-

cursos reciba su.vehículo en menos tiempo, y lo obtenga -

en un precio menor, ya que terminará de hacer sus pagos 

antes de los que no cuentan con los citados recursos: es

to se debe a que los automóviles están constantemente en 

aumento y como las mensualidades se deben ajustar a di~~

chos aumentos, los integrantes del grupo que se queden al 

último, en la obtención de su; \ehículo pagarán un precio -

mas alto. Por todo ello, la entrega por subasta debería

desaparecer. 

## ... 
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11. - En cuanto al puntaje, creo que deb~ 

ría desaparecer al igual que la subasta, toda . ..e z que le 

dá mas. ~~ntajas a los participantep que cuentan con mas 

recursos económicos, restando oportunidad a los miembros 

que no pueden hacer sus pagos con anticipación. Presentán 

dose como única . ...entaja, el motivar a los integrantes de

grupo para realizar sus pagos con puntualidad. 

12. - Las penalizaciones por concepto de -

intereses moratorios son acertadas, pues los perjuicios 

que originan los retrasos de algunos integrantes, repercu

ten en el fondo común, lo que trae corno consecuencia que. 

no se puedan adjudicar un mayor número de 1 \ehÍculos. Sin 

embargo, adolece de bases sobre las cuales se deban fijar

dichas penalidades : lo cual podría subsanarse si se modifi 

cara el artículo 29 Bis en su fracción XI, adicionándose -

un porcentaje que limite las penalizaciones, sin llegar 

con ello a perjudicar el buen funcionamiento del resto del 

grupo al cual pertene :zx::an. 

13. - La raz6n principal, por la que se 

establece la obligación de integrar al contrato de autofi-

nanciamien..to, los contratos de seguro de.vida y el automo

tríz, consiste, en el primero de ~llos,. no solo en asegurar 

la liquidación del saldo adeudado (en caso de fallecimien--
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to de algún integrante), o la entrega de un autom~vil (en -

el evento de pérdida del bien contratado), sino además en

asegurar el financiamiento del grupo, para el caso de que -

se presentase alguna de estas eventualidades; en el segundo 

de los casos, sería un atracti'-0 para el adjudicatario, por 

la protecci6n de su patrimonio. 

14. - Por lo que respecta a la cesión de 

derechos, es de concluirse que en el contrato de autofina~ 

ciamiento, lo único que transmite el integrante (es decir

el cedente) es su antigüedad en el grupo, la cual es util~ 

zada·, cuando en una adjudicaci6n por puntaje, se presenta-

el evento de un empate, teniendo prioridad el integrante 

de.mayor antigüedad. 

15. - La cláusula que estipula la_ cancel!!_ 

ción en el contrato, tiene su apoyo legal en .é'fc:art.ículo. -

29 Bis, fracción VI 

.r·:.;<.·.:"• / 

El pago de dos aportaciones ·.e.s·:.muy. alta, -

tomando en consideración que para una persona que .ha dec~ -

dido pertenecer a un grupo de doce mensualidades, el pago-

de dos aportaciones sería del 16.66%, si recordamos como -

están constituídas las aportaciones (el. valor del autom§_ -

vil di vidj.do entre el pago de mensualidades, un tanto por -

# # ••• 
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ciento de la prima del seguro de. vid~, un tanto por ciento

de la prima del seguro automotríz, un tanto por ciento del-

1 '1.alc>r del automóvil en calidad de gastos de administración), 

creo que dicha sanción es alta, y debería ser reglamentada

en forma mas fa '\.ora.ble al particular. 

16.- El cr~dito para financiar la adquis~ 

ción de los automó vi.l.es, surge de l.as aportaciones de los. -

mismos integrantes; l.a empresa sól.o l.os administra. 

17.- Las garantías que se exigen en el ~

contrato <ie autofinanciamiento automotriz, deberían1 'IBriar -

en cuanto a su monto, de acuerdo a l.a cantidad de l.o adeud~ 

do al. momento de l.a adjudicación. 

l.8.- Considero de suma importancia, que. 

e·n el. contrato se debe especificar con toda cl.aridad, de. 

que año será el • ...ehícul.o objeto del. contrato, ya que en el

Regl.amento solo se menciona que deberá ser nuevo, lo que. 

puede prestarse a confusiones o engañO:s. 

l.9. - Creo que el contrato de ·autofinanci~ 

miento podría ser· una forma práctica de adquirir otro tipo -

de artícul.os ( además de los automóviles), para hacer mas 

,# # ••• 



129 

dinámica la economía en México. Inclusive la propia Ley -

Federal de Protección al Consumidor, no lo restringe a los 

. \ehÍculos; sin embargo, en la práctica solo es conocido 

por la adjudicación de autorn6~iles. 

20.- El éxito del contrato de autofinan-

ciamiento, se debe principalmente a la carencia de un buen 

ser vicio de transporte en México, a las distancias tan ---

grandes que se recorren para trasladarse de los hogares a-

los centro de trabajo y a la necesidad de promo \er el eré -

di to. 

21. - Hasta el momento, el contrato de --

autofinanciarniento autornotrí z, cumple con la furición jurí -

dica, económica y sobre todo práctica, dando oportunidad 

de adquirir un, "1.ehÍculo a personas que no cuentan con el 

dinero necesario para comprarlo de contado ; sin embargo , -

tiene unas per.specti vas sombrías, deb.ido al gran incrernen -

to de los au tornó viles ; por consiguiente, y si se desea co!!_ 

tinuar en.vigencia, será menester ir transformándolo con--
•, -· · .. 

forme cambien las situaciones económicas del país. 
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pubf>C"Odo9. . 
laoto el WK•IPIOll ''""º .&PMA ..... ion vH•godc,. o tornvmco"• opo1· 
'"'"ªmenl•, por ••tfU111 ,.,~1., ..... , (amb<o dll do,...oe..~. de lo '°"110110. 
cuolqw- noUl•tt:i.coc>n q .. e •• ••olo<• al do1r11t•l•o ,...,..,1adc. JerO f11111K• 
romirnle ~oliJo > 1u11110 •l•cto• le-gol•,,. 

11.:1 ... VISOS.Pa..COIUtf-OOJElEG•ArOJ. 
A.JASA. no -r6 ro•po•nobl• par ka deino•o en .-01•f..c""'o0,..,, •'•tlullldnt 
por c:orreoopo• ollo•lll(Ot.••••~•l1••lod•.loloe9.,1maa ºº~"'-''· sol•oqu• 
le ..on impu1ob101. 

11.3 CON.HTENCIA Df. LA SfCJETA.alA Of. COMERCIO. 
fado' lo• 'uc\11one• qur 111•1on con '"º!l"o d•I .,.....,..,. •• <'=> 111010. ••ro• 
r11, .. e!1111 .. 'º" bol'1 rn lo u~°'111lodo ot•I el Arl•culo 2? bo ... ~lo lcy íed••OI d• 
P101.-c:ci0n 111 Coutu1n•d<:1r ~-·" ll•glomttrito. 1....00 IO SECRCJARIA DI 

_ COMfflCIO la avloftdod t.omp••enle poro rc\Ol•llt' - oplouxoón • lfllet 

~~:'.'i::=n·:. i:l~(i:'~::i:·.:,~~·.r~ic~b'::,'~:~:·'°-- ol k!rfllO qu• IGIC)n 

11.• COMf'Ctt:NCIA. 
"ª'º rodo lot•lolh..., a••'• "'"rra10. lospa11.,. MI.._...,......, e•pf .. 111'101'11• o lo ,.,r.1ocf1n1Qn f:rP•l<HK.10 d• lot l"b""'º'..,., ?'rcoi::.,roJurlo do:-1 Con· 

.• ,..,~-1'A" .. t(·;~'l:,.~ ~"fo·~c1º;,;';~~r·;~ ~~f",;;~.:.: ~:i'.1:7,.~~11~"';~: 
; . .,..,,...,ruo"'tfo n lodo fuoro que •n ro16n dP tu J,,,..., . .,,¡""" ~ .. , CCH•ll•p-Ot1d• a 
~ ... en ,.1 f1.durco llrqoro CI cotru•por>d••lf' 

~.~~!~~~M;'~'~~.D~0l'~:c::~!~l~:IT>l1~:.t:.'~~ r~o;~~;-;..,¡:.~~·:~~~-~~,,~~lf~ 
CAPATUlA 

RECOMEHOACIONES 

NO FlltME un CONTRATO SIN ANTES HABER lEIOO su ClAUSULAJE. 

SISJEAAA AUtORIZAOO PO• lA SECftlHARIA Of COAAt•CIO SEGUN 
OftCIO 5672.'82. 



l <t INHGJtJlflo(.IOk bh SOlK:1tANJf: 
ll•t•t1<1fo •I pogu •n.C1ol o qu• I• r•l•et• lo CIOV•ulo 2.2 AfAIA •'ºlo 
CONCl,,IONAfllA VOUtSWAGfN. imcio10 lo 1n .. u1o¡oc.On d• u.Jito d .. 

!:'·",'!~ol: ::',~~.~.'!!!!,'~':~";.~!:: ~::,'1~~~dc:',~ .. ~~:.~:': 
~·f. 0\1go11 o•I tomo •I d•lgrupo o qu•f'"6 ¡.,lOl'pO"adO,. lyVOr. f~ho'f' 
ho•c-. "r ""'~ •• tol.tucu6 Ja p11mer11 , • .,,.OÓf' o Otlo d.- od¡udicou(lft,. 
D• ••• po\obl•. ,. flOfil1corlli ol INTlG•ANlf •I col•ndouo d.- 11tt1nio,.. 
quv •• l•niJOn q.,o <•lebfor du1q¡-11e vi '"'•del ofto coi•nd.f-io 

7 l CONSTllUCIONW W5GaU,OS. 

~:.,'~:d:.~;;:··~= u,';.YE<=.:.~ _: !: =~·'::..!:•;!! 
•I Qu• H <on•tlh,oW•. 

"} 6 PtAZC Of INCO•PoeACION O NO ACf PTACION AL i!STlMA. 
O.W.od.tl6rminodll 1$ (OUIHClJdli9t~ &.ol'l..-,.Opartlr!MbW. 
dv lo •uh1.11ud, AIASA. debmr6 ncillficor ol toflclt0t1 .. "' ocwtou6n o M. 
Oc no t.oc•''º •• le ••ndt-0 poc aceptodo In CO\fl de no ctce-p101K' al tol1· 
C•lo"'•· H le do-ró elº"'''° corr•opondi.-n•• r d.,,1,0 Mto• 10 (DIEZ\ dle1 
nol1.11olll't "Qu••nlM •• d-ol .. •rO ol i.ofld101ne, lodt .. IDI can1klo.d- q,.. 
hub•••• cmt•1odo •"lo• t•rmln06 de leCCJ"&tulo (Clei""ulo 2.2. 
S1 •I •ahc11ont• - lnt-.odo llill "'" 91'upct r .,,. r>O celebra \U p, imeto 
"uniO" o oua d•"''º de lo• 75 dOol not..-•I•\ ,;9..,lenl•I o lo lto<ho • 
J'IDgO d• lo prom•ro <1.1010 rn•n•uol lolol. 1rend16 dcue1;ho. de"''º d. lo• 10 
ID!ll! dio• •lr¡J\llent•• o le ct.Yoh,1dón de todlM los pcrgol 1,,... hubi.re 9fM· 
1u3do- · 
A kl u1r11w.I 4 ~ ......... ._,.,...,,.., .... al 5" .... --
corre~ponifleon .. el ..... QV9109~NMA. 

2.J GAftANllA$ 
1.-al"'•"'-· o lo 'u.crtpclóft 1191 contretD. •I SOU(ltANfl pwetefttar6 .. 
guran110 q\,I• r .. pOl'<hrO en 111 opc1•wnidlod, d9 lat ~VOIOI ,._,W.,._. I• 
told que o lo f«ho de lo ad1udoe:or:'6ro "91 autMnó.,.U qu.-de" f*"dl_,.. 
e» pago. Dlcfw>t 90fDrilialo l'Qdrón-•er. '-••· ltlPQ19<G deipotha o cuof. 
quo•rO 0!10 lorrnQ 1lm1lar. 
TralOlldcu• d• tlon•a• o oval•• pitr~. quien - COfttfllon'l•la •Olor• 

• gorlo• debe ,., propi•toflo d.-~ ,.,,....,eblH. POI' un vol0t tlbe1eda 
CUGodo mena• ig.,.ol ol monlOP'oboble (ÑI ad•udo. 

0 ~~si:::.~.:-··~-MOA9doNIC~f":"N .... 
1 11 INUGllANTI • •ufetar• • 1- Mr•i96 y, .... ,..,. ..... 1-.Wrc1M1 

ktt.lnthlu<-•llootC:or .... 
f. tn <Oto d.-,._ .. ,.... M p,.,.,. ,_.¡,_. c•c:heoqu•'.,. not-.... . =--~11:C':·=-~.::J:'.':1r::"Wt-:.~¡.:::;,,~ .... :l. llOf~TIHCAOONplLCISP~I.. ' ~· 1 

,.,.. 
1

-:. 

lo.dwQueeqii,,.c~el po90de •botet• ...... ~ t9Aokw elf\W,..•ro 
de INTlc.llANll a.,.• ophco1di d-dlo.,... Pofo"' cor1ec;1e 1d9f\t1f"• 
C"IOn A••m••mo. ~ •• ullfoc•" lh.tfl\ICADOS de 5a kolel1t, •111J1 deb.--
14" conle,_ la inl;:t<,...O(iOft nei1;~,;.a .,e identlftqi,e el pe.ao con et l'N 
'AGaANJf,c:.--..qw.ell-.cw1• ........ •~c.-•vlpni•• J.• MANVODflAIN'OllTACIONH Y CUOTAS. 
Lot oportocionei y noo""' P<W l:Of"CeJ140 de,....,, .. que cubt'an lo~ INft. 

~=~~~:!~~::~-r~~.~:=!:; :;-:;:~,;:; ,............. .. .· ~ 

.-o .. 
DI LAI CUIONll 'I' llPAaAOONrL 

•· 1 CfSIOH ot DUfCMOS 
El INftGltANll .... •\111"~ .. cotttent...., •I Poto de'"' <UQfft....,.. 

=~~º:,;,~~::.~,=dl.t'~::::::i:~·.~:i1~º~ 
~QCl6n .. C" .. ooncw'IO ~t6 ·---- • oc•erio &i-pr8 • ~· 

::!:I:.:'.'~..:...~-=-z-.::•::'st'noio::t':!: 9-l6n•..._....,.. ... ,..-o..,or...._..IDc••l6n. 
lt cftionoftO ,. • .., ... ,....,. .. cu:9P'..SO. d.0.1• cubro• a APAIA la c .. e11c; d• 

=:u:=,nc:-...-r::u::~':\,n:',',:"a::r:,~· ~ cdente qu.d.,• 
AfAWti na o-o......,.."'° ,..,._.,-.11dod ~ .. , orr•;lo• e1;ar6'.,•tot. 
1 a lo forma O. F"~ ..,,,. cedtlnt-9 r n•io.,oiroc, ru d• lot '"'P'l•••o~ '1"" 
Mpudi•.-r9'1ccw...-

•.2 MNUHCIASAl W$ltMA. 



.... _.;,,: .. w 



CC>f.tmATOOE PRtSTll";ION C..C &CR\llC•OSOUE Ctl[ORAN. POR UN/\ J"MUE 
AUIOF~ VAi.!. S.\ IJfC\11.LAUOE[NLOSUClSIVO~ Df:SICiNMlA. 
covo-.-.vM1SA Vf'OAOTAAAOUl[f>;[NlO 51.JCESl\/0 Sl OES#;;f4AAA 
CO-..O[l SURCAIPTOA 

SUSCRIPTOllt 

nrnECCtON 

.. 
PRECIO DEL VEHIC41-0 ·--------·-1 •• CUOTA UNfCA Of INSCllP'CION 

J •. HIMfaACUOTA .~ENSUAl lllUJUST.u&.I 
Al· 2.5"\ Oaf ptL-ao IOl';d del •utOfnOirii 
DJ. Pago pwci."11 :Je P1imu de 6-guta a. Vid• 
C) Pa;o parc..i d.,. Seguro Autornotnz 
OJ.- OOIBS~ 0• cuoi. de AdmlnistrKidn 
E> - lmP\iestos por contept09 1 V 20 

4.•Tl!'OO•UNIOAPV'.A.111. 

' . ··~-·,~_.;.-::::~~~·=-~.:;~: ,".:~:;~ '7:~· .. : .. ,::~~~-~. ~~·~::: ~w\4::;.~.:::.r:::: 
........................ <l._' ........................... ··•t•loU.adl• ........... , ... , 

, • ..,.\o•O.:.<,•-VP>o-"•< '' •t ··•·••·•··•"""'··l·-"""".,,..~_.l>t 
.·,,. ... o••·"~"""••"·'.•. ·n•••·'•'"''"'•- "'' •• ~ • •••i••·.11a•;o.~1••• ..,,. 

... , ................... , .......... , ......... #< ............ """"'-""'''' ...................... , 

~ '," ·.:::·*• ....... -.. .... ~ ••. , ........... ,.,.., """''"""'·'-.. •~.· ,, ....... · .......... ~-· .... . 
. .. -.............. ~ ......................... .: ................. -.. .... -~ ... ...._ 

' ..... -~ . .. .... .. . .. . .. - ~ . ' ... ..... 
,_,.,. .. • ..,...... • •• • ••• , ........ : ...... ' .... • ' .............. ¡>' ••• 

'••• • • ~-r.-~· ·'• 
, ..... , ·1.-M'~',) ;.,..•..:-"~·'""<.?'."'::"'; ... ,~•-.-.. , ~- ; ,.w ......... , .. ,._..,.,._.,.,.,.,...f,-.... "'"· ·· · ... ,.," , •. _ ,. •. · • 

-. ~:: ·~·~~::::: ::~ .. :· "'~-;~;~~ .. ~.:.~ ·~'.~:~.~~ .. :~·~~;.~.~:;::::~~~~· 
"!7': '"..:.-r-""·:····' ~- .. ,'• 

AUTOFIN Y.A.M .. S.A. DE C,V'. 

-C ... nA-Cll"_IO_llC-"'tl--PCtl< .. "'-... __.,"_.. .. _ .. __ 
....... ._ .... ..._ .......... _ ... _. .. .,e1_ .... _.r-o~.,.....,- .. SuV.-1000 •••• 
... ..,.._,,,,,,._ ... ei¡,_ ................. ~-- .... --................ __ 

""'...- .. -s- ... ,.__ ..... .,.~O'I -~ .... C'O'C- ... _....-........... ....-.. lec ... -~ .. --~-c-·-·-·-·.,...,,,, ..... _ ,.... __ .. ....,,,,, ......... :o-"'•"" .................. .,. ........ ......_ ............ _ ... .. 
_c ......... -"" .• ~ .... ~·-·-•.,. .. c1e~~~·"'·--·----' 01S1•1•.-J-n.l'Ciiol1- ............... ~ ..... .._ ... _ ... O..·--.-----. --.. -·~ .............. -.......... ~.,..~-
u~ ...... """" ......... ..rfl-1,..__.,.c .. ...._ • .,..,.~-·-·.._ .._.,."""" ...... -.,,..~-·- .. -· .. ....,..,._.. el r·--,,.13.3o-,,_.,,,,..._._.c1~• !u.5(..11,,.r('.'l ._ ... .,...t>.>.,,_..,._.;oo _ 
_ ..... __ , __ , ........... 'J •. ..,.. ..... , ............ lt'cf\o .. •• ._..,, ~y-... -· 

p._ ...... -.al»-"',__•'1,-.,.,~o;..- r.IJ:...AIP"~ <<>•eo<f;•11>-•~·-"~ 
.,,_ .... ~--·~•I AVAlr.ol _...,lllf.,,tlOfa-1 oi-.. "9~1 ....... 1•1.Jl.l-M 
P...-l_ ...... ""° ... DIWll"'<O ...... PllJ'o"''"'ll'tCl-1,-•oollt..., .. '""'l'O 

"' '-•ll•~-.. --pe..-1,....,......-nw.,,,,""'"'-•"r""N"'"P•"'•"'T"..--.. 
11 (~ ........ ,,_. .. ,,. SU6Cf>.,.TUA l•••••--tl¡aM,r-M.M..,~oM.iib1<Got .. <--l

., .. , .. ..,..,, .... ,,.,,,"lvt\01,ao '"'" .~ .. ......,"'"'"'""'"'tac; ...... -..0oc,..1~,,,.,..__~_ 

101 ..... n· . .,......_~,,,. SUV.11,•!\~11: •1•ro1•1•_.,,,..,,G.'4"'~'•-- •~•-- ..,.._ 
..... ,g _ _..,.,...,_._p,.,•~"',_.,,.,...,,. • ...._....., .. ::i.·o-o• ... -·'•'-'-"r"•""';:;"•-· 
..., ..... :&1tc~ ...... .,..~-.,. ••••,•'5.llo .... .,.~•'""'"'"'~~·~..,......,-..,,,,..,.......,..,.,,.,_ .-. .,..-...... _, 
••·- ""'"" .._.. ,,.,_..,,,...,....., ...... _.., .. _•_r~1~·---,.•• 

,_., ............ ,.....-...,.,,,,, .. , •. ,. '\.t.";"¡,f'~•ll'(\ ,_,1-·1 ... CHIO'"lo>• .... 

' .. §~f:Zt;f.;:7~~:~:~~~ ;~~;~~~·~~~:~~::::;~:· .~.;·:::::~ . 
, .. ,....,., ..., .• ,.i,.,..°"' .._ . .._,,.,. • ..,.,.,, .,._.n, ,.,.,- '• ,,..,..lh'"""' >~-~,,. 

L• I• ,.i..,,• ...,.,._lr(W>••·~-1• ,.,.._,. .. , ' ' ......... ·-.. ,_,,....,....,,.,,, ·•<~,..,,.~ .. -....-
i;r..lt••... ..... • .. ........... , " ....................... ~ .. ..,. ~-·· "'"'· .... ·t .................... ... ,.._ . .,.. ......................... ~. ·····- .......... ~.. . ....................... ,,,.._ ... 



OESCAIPCION DEL SISTEMA DE AUTOFINANCIAMIENTO Y.A.M, 

' ~ •• ',o!>. • ~. ·• • • • • J.; '., ............. ~ '". , ....... "" .. ... 

•-,. • • 1 -- .>- ··-'•o : .... , ... , • '..:· •• ·•'U'• ... ,.,...,, 1- • Jl4i< .. ,.t •. • 1••·••, 

u• Cú'.Cf',;.O'-!A;>. • l'LI- f'ft'IQOl'S&o • • ""'' ,,.•,1><:1111• •41~~~l>'·"•1t:Oo'•(4f0"~"°"-le 

º""'"1<'''""''·ó••"" 
< e~.¡•·•• l" .. r "·•· ., ... ""' • .;o:.•r ... ., .. ,... ....... ~ ,...;i..•..-... 1.,1,"', ............. -.: .,., 

.. \1 ...... 

dl 5.J~[p•l-f(,q (• ... ~ .... , •. Q.,•I ,,._,.,.,1•.¡..:i.pU! lo'J•U .... & ......... -<l~·--11'.,po,.., 

'" S.JSc.11•11fO/l .. ~•o..Ol(.A~ f.,., S.,1u• '<• '"' ·-"'"""''-'~~<.e: ..,.,..,,.1'11...,,,. .• 
..... ca.: Y AU i... ~""' """'""" 11.-.·r•" , .... ~·•"'¡".,.,..,,..., ..• e:-· 

,, PAQl>o.ET~O E• .. s~1oe·~~·-•.,.._c _ _.. .. .,__.,,. ... Y«slV ..... 

G' flAkCO hll••>tl~wc~"'""'º""""'or>ll- ,lJ.-J.11'.l 1 ..... 0.,.,,_.,.,,..t_~~.J!:..!!::: 
• .,.....,.,,.IS<Of'tl"•'M•f>.<"<.>a.r•'ll't•"'b""I•• -•1'11-~e.IH"ll...-'•llf'io.'-"1~'°""'' 
•"·-~•.:1o1c.1 

""'"'"~' A,..,., .. -•O'"•l•"'-l'·••r•~ ,..,:.ci .. 14 _.,,,.,,,..-r",,,..•..-i...,.~"'O"·v 

EL PLAN CONSISTE EN LO SIGUIENTE: 
111 f.:•C.I""•~· '~" .:.otich.·-•e•.,, "°"•..,.·~•-C.'•"'' •l:"''"'"•-IM...,,..,,.~l~IC 

11 .. -1 ... ·.• .,,..,,._¡,t.:_, .... "•~" '""'""~'IM1 ., •11t..,·•-" llll>"K'""'"' •• 
po,.._..,...,., ...,.,._ . .., .. r .... ,. •. .,.. ... .:~l- '•\l'.t"··.c.a)OPIC'"'~•l"" AV ...... !. ... '"' 

,,,,,1;oo- ... 1••V>'-• • .,..;·..o..•· "°'"°' .... ,.,,..~,..._,.o.e"""'~"-""~ 
"''"""'""'"•"~·.,..,..a.:.. ;,_,..-c .. ..a.#.•...:•·t.e.o" -~-..~ -•'••lff""•m•""'• 
""•o·•~•l•·•lc,.,.~1>~•cto .. "Ca.,..,..oc:...-o1...cr~0t~...,lil""'PO 

OJ ~:-::~~-=:~ ~ ;·:.""::.:•• ... -·· • &1t'4YS-, .. ~Qt- .... tc-4<" 1--·u OQf ("f 

l'I•· 4\•US-1 •1· .. _·:1rrr.'>•a•1100o:~~•"'"'~o

~::.~':!":"~:::::•,.t•C"UF"tlt'IC·•arC..,.·•y•r•..-~•.,.,..,,..:i._.11"° 

(llC'l•O.,...l:><~I< ... c:~ ......... c .. r ....... arc111•C-·t•CO"<:•"'l7•' .. Y"IA .. 

AVAt.l!:.A '"'"9'••-L-'~"'·-i;.-·w;nem ... r;P2' 

M .C1""•~'l"'t,,. .... ll'•Wlp;tl,.&'nefl• ... .....-.ir1Cll'-t•DluaW~NIJ0.,.,."""'111 
40l'•.tt:arllo.1de V'<.loO"l'OJ-'-

tll l•p ... u~''"' ~L.1 <•''• ., '.tlll' .... le- ~e- '"l"':."'··..:•11,. ·h•ll'-"'<'"l'.f 
'0.-,1• 1 K .. 0: .. lt' '" ... o;;,.., .. 01'! f .... lfllO 

.·t ~•'> ,,.,~ .. , .. ,._..1.,_,..taro~0.-.1#1'1"'~'\ll"•"ll·;c,;- .!•· .... .,.....,.,.,,,,. 
'"'"""'"'""u•.,,..~: ..... ,,.. .... ~ . -
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i:,.I~ •""1111', f"O ''" 1ll8 e•• .. ¡..,,.......,"" l.,.,,·~·•"•......,.... 
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..... ~ .,, ..... "'""' . .,.,..o.;1, ... "'"' ' ' ' 
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•·n.,,.o ..... ,,#,1•.r"'"µ..¡..,. ·~ 1- "4'•''"""'l°"'""-... "'1.,., .. ...,, ..... 1 . ..i 

11' .......... _,,...,., ... (-~"'l<•C ,..,. ......... ,,, "'"'"'""""''"""'""''""H' "''~'"""·'"'"' 
'"' ... :lo' .. ~"''"' ,.,,.. •• "''"''°' 

111 r;~ ......... fl , ... 1 ....... ,, •• , ... ,_ .......... . 

~ ..... u'" 1,u,1, • 11•1,,,.._,,." " """'"' .. ;• ~, .. 
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